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E   . .l presente informe de gestión tiene como  
....propósito exponer los logros durante la 

vigencia 2020, alcanzados por la Agencia 
Nacional del Espectro, Unidad Administrativa 
Especial del Orden Nacional, adscrita al 
Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones, cuyas funciones de 
planeación, vigilancia y control del espectro 
radioeléctrico, así como brindar soporte 
técnico especializado para la adecuada 
administración del espectro radioeléctrico al 
Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones – MINTIC, fueron 
encomendadas a la entidad mediante la Ley 
1341 de 2009, el Decreto 4169 de 2011, la Ley 1507 de 
2012, la Ley 1753 de 2015, el Decreto 1370 de 2018 
y la Ley 1978 de 2019, y es sobre estas funciones 
que trata el presente informe. 

El informe se encuentra estructurado acorde 
con  las funciones de la entidad; el primer 

subcapítulo corresponde  a la función de 
Gestión y Planeación del Espectro, a la cual se 
encuentra asociada la iniciativa “Disponibilidad 
de Espectro”, y en donde se presentan lo estudios 
que fueron desarrollados por la entidad para 
garantizar la disponibilidad de Espectro a través 
de la revisión de las necesidades, el desarrollo 
de estudios de compatibilidad y la actualización 
de la atribución y las canalizaciones, así como 
los estudios de liberación de espectro.

El siguiente numeral corresponde a la función 
de Vigilancia y Control del Espectro, dentro de 
este numeral se presentan los resultados de los 
estudios y actividades realizadas por la entidad 
para dar cumplimiento a la iniciativa “Uso Legal 
del Espectro”, por medio de la cual se adelantan 
acciones que permitan mantener un espectro 
libre de interferencias para las estaciones 
radioeléctricas y cesar el uso no autorizado en 
aquellas estaciones no autorizadas. También 

Introducción
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se exponen las acciones de vigilancia y 
control para el cumplimiento de los niveles de 
exposición a campos electromagnéticos y las 
acciones que tienen como fin prevenir el uso 
ilegal del espectro.

En tercera instancia se presenta la iniciativa 
“Gestión del Conocimiento e Innovación”, en 
la cual se exponen las actividades tendientes 
a fortalecer el conocimiento en temas de 
espectro a través de la interacción con los 
grupos de interés de la entidad; así como las 
acciones tendientes a promover la innovación 
en temas de espectro que se llevan a cabo 
con el apoyo de las universidades. En cuarto 
lugar, se presenta la iniciativa “Política de 
Espectro, Armonización Internacional e IMT”, en 
la cual se enmarcan los procesos de Gestión 

Internacional, por medio del cual la ANE 
interactúa con organismos internacionales en 
temas de espectro para estar a la vanguardia 
en la materia; por otra parte, se muestran los 
avances en la nueva política de espectro.

Luego se presentan a través de la “iniciativa 
“Transformación y Aprendizaje Organizacional” 
los avances en temas como la optimización 
del Sistema Integrado de Gestión, la 
implementación del Plan Estratégico de TI 
(PETIC), el desarrollo de un Sistema Integrado 
de Gestión Documental y de Archivo (SGDA) y 
los esfuerzos que se han llevado a cabo para 
potencializar las capacidades del talento 
humano de la entidad. 

Finalmente, en el subcapítulo de actividades 
transversales se describen las tareas que 
debe desarrollar la entidad para apalancar las 
iniciativas mencionadas anteriormente.

La labor desempeñada por la Agencia 
Nacional del espectro en Colombia permite 
realizar una adecuada gestión de este recurso, 
lo cual genera el adecuado desarrollo de las 
telecomunicaciones, que son una herramienta 
transversal indispensable para el desarrollo de 
todos los campos de la economía.
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Durante el 2020, se obtuvieron importantes logros de gran impacto para el sector, entre ellos la 
adopción por parte de Ministerio TIC y la ANE de la Política de espectro 2020-2024, un documento 
construido con el fin de alinear los esfuerzos de las dos entidades en sus actividades de gestión 
del espectro para soportar la Transformación Digital de la economía en el país, así como llevar a 
cabo la digitalización de los procesos y actividades del espectro a través de herramientas como 
la analítica de datos.

Enmarcados en la función de planear el uso eficiente del espectro, se logró la actualización del 
Cuadro Nacional de Atribución de Bandas de Frecuencias (CNABF) de acuerdo con las disposiciones 
adoptadas en la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones 2019.

Además, se publicaron los informes técnicos de ocupación de la banda de 700 MHz con el fin de 
suministrar información relevante al sector de las telecomunicaciones, la academia, la industria y 
la ciudadanía en general.

Por otro lado, se alcanzaron importantes posiciones en organismos multilaterales del orden 
internacional, por ejemplo, la Presidencia del Grupo de Gestión de espectro de CITEL, la Presidencia 
del grupo de trabajo 5 de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones hasta el 2023 y la 
Vicepresidencia del Grupo de Preparación de Conferencias Mundiales de Radiocomunicaciones.

En el ámbito nacional se publicó un estudio sobre las bandas de frecuencias disponibles para 
el futuro desarrollo de las Telecomunicaciones Móviles Internacionales (IMT), en respuesta a los 
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retos del desarrollo de la economía digital, del proceso de transformación digital requerido por 
usuarios y empresas y la necesidad de implementación de la tecnología 5G. Este estudio contiene 
un análisis del estado actual de la asignación de las bandas IMT en el país, una revisión a nivel 
nacional e internacional del estado y las disposiciones técnicas adoptadas para cada una de 
las bandas actualmente identificadas en Colombia para las IMT que aún no han sido asignadas, 
pero que pueden llegar a suplir las necesidades de espectro para el futuro desarrollo de las 
comunicaciones móviles del país.

Asimismo, se expidió e implementó la Resolución 134 de 2020 que reglamenta el artículo 35 de la 
ley 1978 de 2019, permitiéndole a la entidad ser más eficiente en el cumplimiento de las funciones 
de vigilancia y control asignadas para cesar el Uso Ilegal del espectro.

Y se expidió la Resolución 148 de 2020, la cual establece las condiciones técnicas y operativas 
para el uso libre de la banda de frecuencias atribuida al servicio de radiodifusión sonora para la 
emisión de eventos religiosos, conciertos, autocines, entre otros.

Finalmente, en temas de televisión, se aumentó la verificación de la cobertura y calidad del 
servicio de televisión en 90 municipios, realizando medición en aproximadamente 380 puntos en 
el país y se hizo la adecuación, actualización y mantenimiento de la infraestructura recibida por 
la liquidada ANTV.
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La Agencia Nacional del espectro fue creada mediante la Ley 1341 del 30 de julio de 2009 como 
una Unidad Administrativa Especial del Orden Nacional, adscrita al Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, sin personería jurídica y con autonomía técnica, administrativa 
y financiera.

Con base en la Ley 1341 de 2009, a la Agencia Nacional del espectro le fueron asignadas las 
funciones de brindar el soporte técnico para la gestión, planeación, vigilancia y control del 
espectro Radioeléctrico, en coordinación con las diferentes autoridades que tengan funciones o 
actividades relacionadas con el mismo. 

   Contexto General1

V.ale resaltar en este numeral que a pesar de que el 2020 fue el año de la pandemia, la entidad 
.alcanzó un avance de su plan de acción del 99%, por otra parte dentro de los logros de la 

entidad se destacaron los altos niveles de ejecución en materia de compromisos presupuestales, 
especialmente en el presupuesto de gastos de inversión los cuales ascendieron al 95.7%,  lo que 
representa un incremento del 22% en la eficiencia de la contratación de la entidad respecto al año 
2019; contribuyendo significativamente al logro de los compromiso institucionales; en cuanto a la 
ejecución de los presupuestos asignados (Inversión y funcionamiento) se logró una ejecución del 
95,5% a 31 de diciembre de 2020 , siendo esta una ejecución presupuestal histórica, la más alta 
registrada para la ANE desde su creación. En la siguiente gráfica se puede observar el comparativo 
para de ejecución presupuestal para las últimas cinco vigencias. 
 

1.1 Reseña histórica y funciones
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Para cumplir su fin, mediante los Decretos 093 
y 094 del 19 de enero de 2010 se adoptaron 
la estructura y la planta de personal de la 
entidad. Posteriormente, con la expedición 
del Decreto Ley 4169 de 2011, se modificó la 
naturaleza de la Agencia como una unidad 
administrativa especial, con personería 
jurídica; autonomía técnica, administrativa y 
financiera y con patrimonio propio, adscrita al 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, y se le asignó la función de 
atribuir el espectro Radioeléctrico en Colombia.
Mediante el artículo 15 de la Ley 1507 de 2012, 
le fue asignada la intervención estatal del 
espectro Radioeléctrico destinado a los 
servicios de televisión. Luego, la Ley 1753 de 

2015, en sus artículos 43 y 193, le otorgó la 
función para reglamentar las condiciones 
relacionadas con el despliegue de antenas de 
radiocomunicaciones. Adicionalmente, la Ley 
1978 de 2019 le otorgó la facultad de tomar las 
medidas necesarias para que cese el uso no 
autorizado de espectro Radioeléctrico e imponer 
la medida cautelar de decomiso provisional, así 
como la de realizar la intervención estatal en el 
espectro destinado a los servicios de televisión; 
elaborar los cuadros de características técnicas 
de red y los estudios técnicos y documentos de 
soporte, a solicitud del Ministerio, establecer y 
mantener actualizado los Planes Técnicos de 
Radiodifusión Sonora y las funciones de control 
y vigilancia de las normas que expida.



10

• Misión

Administrar de manera eficiente el espectro radioeléctrico por medio de la planeación, atribución, 
vigilancia y control del mismo; la generación y divulgación del conocimiento; la gestión internacional 
y el relacionamiento con los grupos de interés, a través de un equipo humano competente y de 
herramientas tecnológicas idóneas.

• Visión

La ANE en el 2022 será referente nacional e internacional, siendo una entidad técnica, innovadora, 
influyente en grupos de interés y orientada a la ciudadanía en materia de espectro radioeléctrico, 
reconocida por su transparencia al disponer sus datos al público a través de la utilización de 
tecnologías de vanguardia.

A continuación se expone el marco estratégico de la entidad:

• Propósito superior

Gestionamos el espectro con enfoque innovador y de inclusión social, para contribuir al desarrollo 
de las comunicaciones y a la calidad de vida de los colombianos.

Es implementar y promover 
una cultura de adaptación 

y uso del espectro, mediante 
procesos de innovación 
e investigación, para 

anticipar escenarios
que promuevan la 

satisfacción de los 
Grupos de Interés 

y la evolución 
institucional 

Es estudiar y comprender 
tendencias y prácticas de 

gestión para incentivar el 
desarrollo de nuevos 

servicios y aplicaciones 
en torno al espectro 

radioeléctrico

Es divulgar la gestión 
institucional y el conocimiento 
en materia de espectro, con el 
fin de articular y empoderar a 

nuestros grupos de interés 
para que contribuyan a 
nuestra transformación

Es formular y proponer 
soluciones desde la 
gestión del espectro, a los 
Grupos de interés, basados 
en el conocimiento, 
investigación

EJES
ESTRATÉGICOS

TRANSFORMAR
en la ANE

COMUNICAR
en la ANE

ASESORAR
en la ANE

INVESTIGAR
en la ANE

PROPÓSITO
SUPERIOR

Gestionamos el espectro 
radioeléctrico con 

enfoque innovador y de 
inclusión social, para 

contribuir al desarrollo de 
las comunicaciones y a 
la calidad de vida de los 

colombianos

Ilustración 2: Propósito superior y ejes estratégicos. Fuente: ANE.

A partir de la misión y visión institucionales se establecieron los objetivos estratégicos de la ANE,  
teniendo en cuenta la atribución de las nuevas funciones asignadas a la entidad mediante la 
Ley 1978 de 2019. Como resultado de lo anterior, se plantearon los siguientes ejes estratégicos 
para la entidad:

1.2 Información general de la entidad
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A partir de los ejes estratégicos se actualizaron los objetivos estratégicos de la ANE, que son los 
siguientes:

• Objetivos del eje estratégico “Investigar”: 

• Objetivo 1: Implementar técnicas predictivas a partir del análisis de datos e inteligencia de 
negocios para la gestión del espectro radioeléctrico.
• Objetivo 2: Formular nuevas alternativas y métodos ágiles para la asignación del espectro 
radioeléctrico.
• Objetivo 3: Definir las posiciones de Colombia para la CMR-23, con base en los proyectos de 
investigación desarrollados para defender los intereses del país.

• Objetivos del eje estratégico “Asesorar”: 

• Objetivo 1: Identificar necesidades de espectro radioeléctrico en los servicios de 
radiocomunicaciones de los diferentes sectores económicos.
• Objetivo 2: Consolidar un plan de propuestas para el uso del espectro radioeléctrico de los 
distintos sectores.

• Objetivos del eje estratégico “Comunicar”: 

• Objetivo 1: Fortalecer los canales de comunicación para que la ANE interactúe efectivamente 
con los grupos de interés. 
• Objetivo 2: Perfilar la información de los grupos de interés mediante el uso de herramientas 
tecnológicas.

• Objetivos del eje estratégico “Transformar”: 

• Objetivo 1: Implementar una gestión integral del cambio que facilite la transformación digital.
• Objetivo 2: Desarrollar acciones innovadoras que faciliten el uso del espectro radioeléctrico.



12

Ilustración 3: Ejes y objetivos estratégicos. Fuente: ANE.
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• Uso Legal del espectro: para propender por el uso legal y 
libre de interferencias del espectro Radioeléctrico y favorecer 
el despliegue de infraestructura en telecomunicaciones y 
mantener informada a la ciudadanía sobre los niveles de 
campos electromagnéticos.

•Transformación Organizacional: para fortalecer la 
gestión institucional, el clima y la cultura organizacionales, 
las comunicaciones e implementar dentro del marco de 
la gestión de TIC y la innovación diferentes iniciativas para 
fortalecer relacionamiento colaborativo con el ciudadano.

• Gestión del Conocimiento e Innovación: para gestionar el 
conocimiento e innovación sobre el espectro Radioeléctrico.

• Política de espectro, Armonización Internacional e IMT: 
para generar la política de espectro y hacerle seguimiento, 
garantizar el espectro Radioeléctrico disponible para la 
implementación de nuevas necesidades y tecnologías 
al tiempo que se fortalecen el nivel de influencia y el 
posicionamiento de Colombia a nivel regional y mundial.

1.3  Mapa de procesos
El mapa de procesos de la ANE incluye cuatro macroprocesos, a saber: gestión estratégica, 
misional, apoyo y evaluación y mejora. En total en la ANE hay 16 procesos que se pueden observar 
en la siguiente figura:

Ilustración 4: Mapa de Procesos. Fuente: ANE.
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   Gestión de la entidad2

E   .n este capítulo se describen las tareas  
,asociadas a la iniciativa de disponibilidad 

de espectro, a través de la cual se realiza la 
definición de los parámetros y características 
técnicas de uso del espectro, mediante la 
planeación y asesoría técnica, lo que contribuye 
con la disponibilidad de dicho recurso para los 
servicios de radiocomunicaciones.

Durante el año 2020, se cumplió con el 100% 
de las actividades planeadas, publicando 
las diferentes iniciativas para comentarios 
del sector, o remitiendo al MinTIC los temas 
relacionados con la función que tiene la ANE 
como asesor técnico de dicho ministerio.

Ente los temas de mayor relevancia se 
encuentran el estudio para el nuevo modelo 
de gestión de espectro, la expedición del nuevo 
Plan Técnico de Radiodifusión Sonora en FM y los 
diferentes estudios de gestión y planeación. 

2.1.1 Iniciativa Disponibilidad de espectro

Esta iniciativa tiene como objetivo garantizar 
la disponibilidad de espectro a través de la 

revisión de las necesidades, la actualización 
de la atribución y las canalizaciones, así como 
los estudios de liberación de espectro, con el 
fin de responder a las metas de gobierno y las 
necesidades del país.

En el año 2020 se realizaron las siguientes 
actividades y proyectos: 

Atribución de espectro Radioeléctrico

• Modificación del Cuadro Nacional de Atribución 
de Bandas de Frecuencia (CNABF) de acuerdo 
con los estudios de gestión y planeación: Se 
efectuó la modificación del CNABF, de acuerdo 
con los resultados de los estudios de gestión 
y planeación del espectro realizados, así 
como de las disposiciones adoptadas en las 
actas finales de la Conferencia Mundial de 
Radiocomunicaciones de 2019 (CMR-19).

• Se realizó la “Propuesta de acto administrativo 
de actualización del CNABF”, la cual finalizó con 
la expedición de la Resolución 469 del 22 de 
diciembre del 2020.

2.1  Gestión y Planeación Técnica del Espectro Radioeléctrico
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Análisis de bandas para la adopción de nuevas tecnologías

Estudio de bandas para la adopción de tecnologías de los Servicios Fijo y 
Móvil: De acuerdo con los estudios realizados en el 2019 sobre implementación 
de nuevas tecnologías de los servicios fijo y móvil, se realizaron las respectivas 
propuestas de uso del espectro en las bandas de frecuencias identificadas para 
su funcionamiento. Lo anterior dio como resultado lo siguiente:

• Documento propuesta de uso del espectro para la banda de 4.9 GHz para 
sistemas fijos y móviles de banda ancha inalámbrica para aplicaciones de 
Protección Pública y Operaciones de Socorro (PPDR, por sus siglas en inglés) 
• Identificación de casos de uso internacionales, estudio de ocupación, monitoreo 
y revisión de ecosistema de equipos de la banda de 900 MHz.
• Documento con la propuesta de uso del espectro para la banda de 169 MHz 
para sistemas de telemetría y telecontrol de las empresas de servicios públicos 
domiciliarios. Lo anterior dio como resultado lo siguiente:

Estudio de implementación de redes privadas de sistemas de comunicaciones 
móviles de banda ancha, identificando necesidades para los sectores 
productivos: Se adelantaron los estudios necesarios para presentar propuestas 
de uso del espectro para la implementación de redes privadas de sistemas de 
comunicaciones móviles de banda ancha de acuerdo con las necesidades 
identificadas en el país para este tipo de redes.

• Documento propuesta de uso del espectro para la banda de 450 MHz, el 
cual fue publicado para comentarios del sector y puede ser consultado en 
la página web de la ANE 1.
• Documento propuesta de uso del espectro para la banda L (1400 MHz) para 
redes privadas.
• Documento propuesta de uso del espectro para la banda de 1785 - 1805 
MHz para redes privadas.

Planeación de espectro para IMT

• Actualización del documento de escenarios de disponibilidad de espectro para el desarrollo 
de IMT y definición de los planes de migración requeridos: Se analizaron los resultados de la 
Conferencia Mundial de Radio del año 2019 

1 El documento puede ser consultado en el enlace https://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/
archivosDescargables/noticias/Estudio%20450%20MHz.pdf
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(CMR-19) respecto a las identificaciones de espectro para Telecomunicaciones Móviles 
Internacionales (IMT) y se realizaron los ajustes necesarios en los escenarios de disponibilidad de 
espectro para el desarrollo de IMT en Colombia. Así mismo, se realizaron los estudios de ocupación 
de cada una de las bandas definidas para IMT en Colombia y se establecieron los posibles planes 
de migración de cada una de estas, de acuerdo con las fechas de disponibilidad.

• Documento “Escenarios para suplir las necesidades de espectro para IMT”, actualizado con 
los resultados de la CMR-19 y los posibles planes de migración de las bandas IMT, el cual fue 
publicado para comentarios del sector y puede ser consultado en la página web de la ANE2 .

2 El documento puede ser consultado en el enlace https://www.ane.gov.co/Documentos%20compartidos/
ArchivosDescargables/noticias/Consulta%20p%C3%BAblica%20sobre%20las%20bandas%20disponibles%20
para%20el%20futuro%20desarrollo%20de%20las%20IMT%20en%20Colombia.pdf

Gestión de Espectro

• Realización de los estudios encaminados a la 
actualización de las disposiciones definidas en la 
Resolución 106 de 2013 sobre servicios satelitales, los 
parámetros de valoración de contraprestaciones 
para sistemas de cubrimiento y/o punto multipunto, 
servicio satelital y radiodifusión sonora: Esta actividad 
contó con la asesoría técnica que adelantó la ANE 
con el Mintic en relación con la gestión del espectro, 
en especial sobre las recomendaciones asociadas 
a los parámetros de valoración y la fórmula de 
contraprestaciones por uso de espectro. Como 
resultado, se describen a continuación los documentos 
entregados al Mintic.

• Documento recomendación al Mintic para la 
modificación de los parámetros de valoración y 
la fórmula de contraprestaciones en el servicio 
de radiodifusión sonora en FM.
• Documento recomendación al Mintic para la 
actualización del modelo de gestión del servicio 
satelital y las contraprestaciones por uso de 
espectro relacionadas.
• Documento ajustado recomendación al Mintic 
para la modificación de los parámetros de 
valoración y la fórmula de contraprestaciones 
para enlaces de cobertura y punto multipunto.
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• Revisión del modelo de Gestión de espectro: Este proyecto buscó diagnosticar, documentar 
y analizar el modelo de gestión del espectro que tienen implementado la ANE y el MinTIC en la 
actualidad, y proponer un nuevo modelo de gestión nacional del espectro, apropiando las mejores 
prácticas internacionales. 

Para su desarrollo se establecieron unos entregables mediante el Contrato de consultoría 115 de 
2020, los cuales se exponen a continuación:

• Documento investigación y el análisis de experiencias internacionales
• Documento modelo actual de gestión del espectro 
• Documento formulación de un modelo de gestión de espectro

• Topes de espectro: Con el plan 5G, publicado por el MinTIC, una de las líneas de acción se enfoca 
en la actualización de los topes de espectro para habilitar el despliegue de redes 5G en todo el 
país, teniendo en cuenta las condiciones actuales del mercado, las proyecciones de crecimiento 
de la demanda de servicios y las bandas de espectro disponibles, entre otros factores. Para 
atender esta actividad la ANE adelantó un estudio donde recomienda una metodología y el valor 
de los topes que podrían implementarse con miras a la asignación de espectro para servicios 
móviles IMT.

• Documento propuesta metodológica para la fijación de topes de espectro.

• Parámetros de valoración de espectro para la banda de 3.5 GHz: Esta actividad definió los 
parámetros de valoración por el derecho al uso del espectro radioeléctrico en la banda de 
3500 MHz. Para su ejecución el estudio contempló el desarrollo de diferentes metodologías de 
valoración entre las que se encuentran la revisión internacional y el modelo de flujo descontado 
de caja.

• Ocho informes: documentación base para el desarrollo de los modelos en la determinación 
de los parámetros de valoración
• Dos modelos: metodologías de valoración de espectro 
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• Propuesta de gestión de espectro para redes comunitarias y Telecomunicaciones sociales 
rurales comunitarias: Esta propuesta abordó la posible asignación y contraprestaciones que 
permitan viabilizar el espectro para el desarrollo de las telecomunicaciones sociales rurales 
comunitarias en el país.

• Documento propuesta para el MinTIC que contiene el estudio y las recomendaciones sobre 
espectro aplicables al desarrollo de las Telecomunicaciones sociales rurales comunitarias 

• Definir un nuevo modelo de administración de espectro para facilitar y agilizar el 
despliegue de la tecnología 5G: Esta actividad estudió y propuso las consideraciones 
e insumos a tener en cuenta desde la gestión del espectro para el desarrollo 
del proceso de asignación de espectro en la banda de 3.5GHz.

• En enero del 2021 se realizó la presentación al MinTIC con la 
propuesta que contiene la recomendación para la asignación del 
espectro en la banda de 3.5GHz.

Visualización de la Ocupación de espectro: En este frente se 
llevaron a cabo las siguientes actividades:

• El 26 de agosto de 2020 se inició la ejecución del Contrato 
No 129 de 2020 con la empresa TES América Andina S.A.S.
• Esta nueva herramienta permitirá a los usuarios tanto 
internos como externos visualizar de una manera didáctica 
y clara la ocupación de espectro del país con la información 
de las estaciones autorizadas por MinTIC.
• Desde el día 23 de noviembre de 2020 se iniciaron las pruebas 
de funcionamiento de la herramienta, las cuales concluyeron 
el 4 de diciembre de 2020.
• La herramienta llevará el nombre de ‘Visor de Espectro’ y su 
lanzamiento oficial se realizará en el mes de febrero del 2021 

Actualización del Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en AM 
y FM: Durante el año 2020 la ANE, en cumplimiento de las funciones reasignadas 
por el artículo 36 de la Ley 1978 de 2019, expidió cinco (5) resoluciones que 
actualizaron el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en FM, y en dos de 
ellas también se actualizó el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en AM. 
Las resoluciones pueden ser consultadas en la página web de la ANE . En las 5 resoluciones 
citadas, se realizaron las siguientes modificaciones: 

• Modificación de la potencia de operación: Para 42 canales
• Modificación de la diferencia de altura: Para 58 canales
• Modificación de la frecuencia de operación: Para 39 canales
• Modificación de la frecuencia de enlace entre el estudio y sistema de transmisión: 
  Para 9 canales
• Incorporar canales: 156 canales
• Cambiar el estado de canales: Para 158 canales
• Eliminar canales: 5 canales

3 Las resoluciones pueden ser consultadas en el enlace 
https://www.ane.gov.co/Agencia/SitePages/radiodifusion-sonora.aspx
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Modernización del Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en FM: Desde el 27 de mayo 
hasta el 30 de junio de 2020, la ANE publicó 4 para comentarios del sector el proyecto de resolución 
que modifica el Plan Técnico de Radiodifusión Sonora (PTNRS-FM) junto con el “Documento soporte 
de Modernización del Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en Frecuencia Modulada (FM)”.

Entre los meses de julio y agosto se realizaron siete mesas de trabajo con los representantes de las 
emisoras comunitarias, dos mesas de trabajo con ASOMEDIOS y emisoras comerciales asociadas, 

una mesa de trabajo con los representantes de emisoras de interés público y una mesa de 
trabajo con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, con 

el objetivo de divulgar ampliamente la propuesta de contenido del nuevo Plan 
Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en FM y resolver todas las preguntas 

formuladas.

En el marco de la amplia divulgación realizada al proyecto normativo y 
al análisis de los comentarios recibidos, la ANE realizó mejoras al mismo. 

Estas fueron aprobadas por la Subdirección de Radiodifusión Sonora 
del MinTIC y por la Dirección Jurídica de dicha entidad.

Finalmente, el 21 de diciembre de 2020, la ANE expidió la Resolución 
463 del 2020, “Por medio de la cual se adiciona el Capítulo 2 al 
Título 2 y el Anexo 2 a la Resolución No 105 de 2020 para adoptar 
y modificar el Plan Técnico Nacional de Radiodifusión Sonora en 
Frecuencia Modulada (FM)”. 

Establecimiento de condiciones técnicas y operativas para 
los transmisores de baja potencia usados para la emisión de 
eventos: Se expidió la Resolución No 148 del 16 de junio de 2020, 
cuyo objetivo fue establecer las condiciones técnicas y operativas 
para los transmisores de baja potencia usados para la ,emisión de 

eventos que utilicen el espectro atribuido al servicio de radiodifusión 
sonora bajo la modalidad de uso libre. En el marco de la citada 

resolución se recibieron 147 solicitudes, de las cuales se atendió el 
100%. 

Segunda fase de la base de datos de espacios en blanco en Colombia: Esta 
segunda fase de la base de datos de Espacios en Blanco de Televisión (TVWS) 

tiene como objetivo validar el funcionamiento de la plataforma de software de 
espacios en blanco en un entorno real y controlado, a través de pruebas funcionales 

de la interacción del módulo de comunicaciones con los dispositivos de fabricantes. 

Adicionalmente, se pretende en esta segunda fase revisar y analizar el comportamiento del 
módulo de cálculo y de las reglas establecidas en la normatividad colombiana con el fin de mejorar, 
realizar los ajustes necesarios y poner en servicio la Base de Datos de Espacios en Blanco de la ANE. Para 
todo lo anterior se realizaron las siguientes actividades:

• Convocatoria pública con los principales fabricantes de dispositivos TVWS para realizar 
pruebas funcionales entre los dispositivos y el módulo de comunicaciones. Estas pruebas 
fueron exitosas.
• Implementación de mejoras en el módulo de cálculo y en el módulo de gestión, para 
optimizar la disponibilidad de espectro y tener un mejor control y gestión automática de la 
información que reposa en la Base de Datos de Espacios en Blanco.

 

4 La publicación puede ser consultada en el enlace: https://www.ane.gov.co/SitePages/det-noticias.%2
F%2Fwww%2Eane%2Egov%2Eco%2FSitePages%2Fnoticias%2Easpx%3Fy%3D2020%26m%3D5%23date%2Dsel
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Análisis de interferencias en línea para los servicios fijo (punto a punto) y 
radiodifusión sonora: En esta actividad se llevaron a cabo las siguientes 

tareas:

• El módulo de interferencias está diseñado para permitir a los usuarios 
públicos, PRST e ingenieros de la ANE realizar el análisis de interferencias 

de enlaces punto a punto o estaciones de radiodifusión sonora con 
respecto a la asignación actualizada en el momento del análisis, 
con los criterios y parámetros establecidos por el Grupo de 
Ingeniería de la ANE.
• El 30 de octubre se realizó la firma del Contrato No 152 de 2020 
con la empresa TES América Andina S.A.S.
• Desde el día 21 de diciembre de 2020 se iniciaron las pruebas de 
funcionamiento de la herramienta, las cuales concluyeron el 24 
de diciembre de 2020.
• El lanzamiento oficial de la herramienta se realizará a principios 
del 2021.

Estudios de viabilidad técnica de solicitudes de espectro para 
radiodifusión sonora: El objetivo de esta actividad fue realizar los análisis 

de los estudios técnicos y la generación de los Cuadros de Características 
Técnicas de Red (CCTR) de todas las solicitudes de viabilidad provenientes del 

Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en lo relacionado 
con los requerimientos de espectro para el servicio de radiodifusión sonora, como parte 

de las nuevas funciones asignadas a la entidad a partir de la expedición de la Ley 1978 de 2019. 

Para tal fin, en el 2020 se realizó la contratación de 12 ingenieros y un abogado, no obstante dado 
que el Ministerio remitió a la ANE 1045 solicitudes de radiodifusión, y que solo se atendió el 50% de 
estas, para el 2021 es necesario aumentar el número de ingenieros que atienden dichas solicitudes. 

A continuación, se presenta la cantidad de solicitudes de viabilidad técnica de espectro para 
radiodifusión sonora gestionadas durante el año 2020:

2.1.2  Actividades continuas

5 Solicitudes gestionadas se refiere a aquellos trámites que han surtido un proceso de análisis y respuesta sin que 
esto signifique que todos los trámites técnicos hayan finalizado. Ej.: Finalizadas, en aclaración por parte del solicitante, 
en espera de actualización del PTNRS o generación de Cuadro de características Técnicas de Red.

Tabla 1: Solicitudes de viabilidad técnica de espectro para radiodifusión sonora gestionadas en el año 2020. Fuente: ANE.

Naturaleza de la solicitud Solicitudes 
gestionadas 
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Estudios de viabilidad técnica de solicitudes de espectro para los demás servicios: El objetivo 
de esta actividad fue atender todas las solicitudes de viabilidad provenientes del Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, en lo relacionado con los requerimientos 
de espectro para el servicio fijo en la modalidad de enlaces de microondas; para los servicios 
fijo y móvil en la modalidad de cubrimiento; coordinaciones del servicio satelital; espectro por 
continuidad del servicio, espectro temporal y espectro para seguridad nacional. A continuación, 
se presenta la cantidad de solicitudes de viabilidad técnica de espectro distintas a Procesos de 
Selección Objetiva (PSO), atendidas en cada semestre del año 2020:

En cuanto a las solicitudes de canales para espacios en blanco, durante el año 2020 se gestionaron 
102 canales, correspondientes a 135 estaciones, de las cuales 21 corresponden a dispositivos 
maestros. 

Adicionalmente, respecto a las solicitudes de viabilidad técnica de espectro enmarcadas dentro 
de los Procesos de Selección Objetiva, se analizaron 5.376 frecuencias del servicio fijo en la banda 
SHF, correspondientes a 2.666 enlaces punto a punto de microondas, 118 frecuencias del servicio 
fijo en la banda EHF correspondientes a 59 enlaces punto a punto, junto con 792 frecuencias de 
cubrimiento equivalentes a 107 expedientes de las bandas VHF, HF y UHF. 

Desarrollo técnico filing posición orbital anual para Colombia: Esta actividad tuvo como objetivo 
establecer la disponibilidad de posiciones orbitales para Colombia, por medio de la preparación, 
análisis y desarrollo técnico de un archivo que contiene todas las características técnicas 
necesarias como frecuencias, anchos de banda, potencias de transmisión, etc., el cual fue 
entregado a MinTIC para su gestión ante la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), con 
miras a un posible futuro proyecto satelital.

• Se hizo entrega a MinTIC del filing COLSAT-2A en la posición orbital 103.2°O.

Tabla 2: Solicitudes de viabilidad técnica de espectro para servicios diferentes a radiodifusión sonora atendidas en cada 
semestre del año 2020. Fuente: ANE.
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2.2  Vigilancia y Control del Espectro Radioeléctrico

2.2.1 Iniciativa Uso Legal de espectro 

En este capítulo se describen las actividades inherentes a mantener el proceso de vigilancia 
y control, en un principio tienen como soporte el ejercicio continuo de acciones de monitoreo, 
verificación de estaciones radioeléctricas, requerimientos e investigaciones administrativas; sin 
embargo, también se desarrollan estrategias de optimización, las cuales pueden pasar por la 
adquisición de nueva instrumentación, aumento del grado de automatización de los procesos, 
desarrollo de reglamentaciones y normativas, que permitan mejorar la eficiencia del mencionado 
ejercicio continuo. Dentro de la optimización de los esquemas de vigilancia y control del espectro 
radioeléctrico se destacaron las siguientes actividades.

Durante el año 2020, se cumplió con el 100% de las actividades asociadas a proyectos técnicos, 
dentro de los que se destacan; adquisición de un sistema DRON, conectividad de las estaciones 
de espectro, reparación, calibración y mantenimiento de equipos asociados a la comprobación 
técnica del espectro, entre otros. Lo anterior, para el cumplimiento de las actividades de vigilancia 
y control que tiene la ANE. De la misma manera, se destaca el apoyo que materia de calidad y 
cobertura del servicio de televisión esta entidad le brindó al MinTIC en virtud del artículo 39 de la 
Ley 1978 de 2019.

• Mejorar la infraestructura tecnológica utilizada en el monitoreo y comprobación técnica de 
espectro y de campos electromagnéticos: En esta actividad se trabajó por la evolución continua de 
la infraestructura utilizada para el monitoreo, comprobación técnica de espectro y verificación de 
los niveles de exposición a campos electromagnéticos. El estado del arte en materia de monitoreo 
de espectro está orientado en el presente a contar con equipos versátiles, livianos, transportables 
y de amplio rango de frecuencias objeto de verificación, dentro de lo cual, se destaca el uso de 
aeronaves no tripuladas o drones que se posiciona como una solución de vanguardia para la 
comprobación técnica de emisiones radioeléctricas, la localización de emisiones interferentes y 
para generación de reportes de inspección.
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Fue así, que después de realizar una etapa precontractual muy 
exigente y meticulosa, estudiando las diferentes posibilidades en el 
mercado de fabricantes de equipos de monitoreo, consultando con 
otras administraciones que están utilizando aeronaves no tripuladas, 
se publicó un proceso licitatorio para la compra de un equipo de 
monitoreo, comprobación técnica de espectro y localización de 
fuentes de emisiones radioeléctricas. 

Producto de esto, se suscribió el Contrato de compraventa No 
132 de 2020, para la adquisición y puesta en funcionamiento de 
un sistema de monitoreo y comprobación técnica de espectro 
radioeléctrico haciendo uso de una aeronave no tripulada - UAS, 
con sus respectivos accesorios, incluidos el hardware y el software 
necesarios para su operación. Entre sus características están las 
funcionalidades de monitoreo, comprobación técnica de emisiones 
radioeléctricas y radiolocalización, particularmente para las bandas 
de frecuencias de microondas y aquellas bandas utilizadas por los 
servicios de televisión radiodifundida.

• Actualización de la infraestructura de monitoreo y comprobación 
técnica de espectro radioeléctrico: A través de esta actividad se 
generó un uso eficiente de los recursos disponibles, en pro de lograr 
el cumplimiento de las expectativas de los clientes. Lo anterior, 
teniendo en cuenta que la tecnología en telecomunicaciones 
avanza continuamente y con esto las tendencias nacionales e 
internacionales de nuevas alternativas de software y hardware que 
pueden ser utilizados para el monitoreo del espectro radioeléctrico. Es 
así, como se considera necesario que la entidad estudie y proponga 
esquemas óptimos de vigilancia y control de dicho bien público, 
atendiendo la necesidad de modernizar y actualizar los sistemas de 
medición fijos, móviles y portátiles con los cuales se desempeñan 
las funciones técnicas que permiten propender por un uso legal 
de este bien, así como su mantenimiento, custodia, transporte y 
manipulación para ejercer óptimos procesos de conservación, 
garantizando así su continua disponibilidad, operación e interacción 
con la infraestructura existente de la entidad. Para la vigencia 2020 
se desarrollaron las siguientes actividades: 

• Optimización de la conectividad para la operación del 
Sistema Nacional de Monitoreo de espectro radioeléctrico: Se 
realizó la suscripción del convenio interadministrativo Nro. 144 de 
2020 con la EMPRESA DE TELECOMUNICACIONES DE BOGOTÁ ETB 
S.A. ESP, cuyo objeto comprendió la prestación de los servicios 
integrales de conectividad, telecomunicaciones y gestión 
técnica de canales de comunicación de la Agencia Nacional 
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del espectro -ANE, lo cual permitió obtener la provisión de conectividad de las estaciones 
de monitoreo de espectro radioeléctrico y del Sistema Nacional de Monitoreo Remoto del 
servicio de televisión digital terrestre que contribuye al fortalecimiento de la prestación de 
los servicios de telecomunicaciones del país, especialmente para el servicio de televisión 
radiodifundida.

• Documento del soporte, mantenimiento y calibración de equipos al Sistema de Monitoreo 
de Televisión Digital Terrestre: Para el desarrollo de esta actividad se elaboraron los instructivos 
y manuales para la utilización de los equipos de monitoreo del servicio de televisión de marca 
Gsertel modelos RCS100 y RCS400, la configuración de las alarmas del sistema de monitoreo, 
el manual de operación del sistema Dataminer y el sistema multipantalla.

De la misma manera, se ejecutó el Contrato Nro. 122 de 2020, con la empresa Vimat S.A.S., 
representante en Colombia del sistema de monitoreo TDT, cuyo objeto fue, entre otros, 
prestar los servicios de calibración, soporte técnico, actualización, reparación y suministro de 
repuestos de los equipos marca GSERTEL propiedad de la ANE, para fortalecer la prestación 
del servicio de televisión radiodifundida.

• Documentos de calibración de los analizadores de espectro utilizados en el monitoreo 
y la comprobación técnica de emisiones utilizados para las bandas de frecuencias de 
la prestación del servicio de televisión radiodifundida analógica y digital: De acuerdo 
con lo anterior, mediante los Contratos No 63 y 133 de 2020 se desarrollaron, entre otras, 
las actividades de calibración, reparación, mantenimiento, arrendamiento, actualización y 
suministro de repuestos a los sistemas de medición del espectro radioeléctrico utilizados 
para la verificación del servicio de televisión radiodifundida. A continuación, se indican las 
siguientes actividades: 

- Calibración equipos de medición de la marca Rhode & Schwarz modelos ETL, FSH-3 y 
FSH-3 TV.
- Cambio de baterías a los equipos Rhode & Schwarz modelos FSH-3 y FSH-3 TV.
- Actualización con módulo de transport stream al equipo de medición del servicio de 
televisión Rhode & Schwarz modelo ETL.
- Mantenimiento al sistema de elevación, sistema de alimentación, banco de baterías y 
cableado de la unidad móvil de televisión.
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2.2.2 Ejercicio continuo de la Vigilancia y Control del espectro Radioeléctrico

Dentro de este ejercicio se encuentran las actividades de ejecución y seguimiento de las labores 
derivadas de las funciones de vigilancia y control asignadas a la ANE. Entre dichas labores 
encontramos las siguientes:

Plan Anual de Monitoreo de Espectro Radioeléctrico

Con el Sistema Nacional de Monitoreo - SNM se busca garantizar el correcto uso de las bandas 
de frecuencia y canales asignados, así como también identificar el uso no autorizado de estos, 
apoyando de manera continua y reciproca las actividades adelantadas en verificaciones in situ.

De esta manera se combinaron las actividades en campo con una base de datos de monitoreo 
centralizada (Centro Nacional de Monitoreo – CNM), generando un alto valor del servicio dirigido 
a los interesados en los resultados de monitoreo (grupo Análisis de Datos, Gestión y Planeación, 
Dirección ANE, MinTIC y público en general) alineado a una de las iniciativas estratégicas Uso Legal 
del espectro.

Dentro del propósito superior organizacional, con el Plan Anual de Monitoreo se planteó una meta 
estratégica ambiciosa que contiene tres dimensiones, la gestión del proyecto monitoreo de 
espectro radioeléctrico, gestión del conocimiento y transformación digital.

Para lograr el cumplimiento de la meta establecida para el 2020 se priorizaron las actividades y 
desafíos en siete (7) conceptos sencillos (generación, selección, representación, almacenamiento, 
recuperación, distribución y análisis), todos estos en función del insumo principal, la información, 
para brindar de manera confiable y oportuna los resultados de monitoreo.

• Gestión del proyecto monitoreo 
espectro radioeléctrico: Con el 
fin de llevar un eficiente control 
sobre los casos de monitoreos 
ejecutados y el porcentaje de 
avance del Plan Anual de Monitoreo 
2020, se dispuso de un tablero en 
Power BI, con el cual se asegura un 
adecuado seguimiento de cada 
uno de los servicios y bandas 
planeadas, además de las etapas 
que intervienen en el ciclo de vida 
de cada uno de los monitoreos 
programados, lo cual permitió 
realizar cierres mensuales de 
entrega de información al grupo 
de Análisis de Datos y Televisión.

Ilustración 5: Tablero ejemplo en Power BI para asegurar un adecuado seguimiento 
de cada uno de los servicios y bandas planeadas. Fuente: ANE.
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• Transformación digital: Apoyados en el uso de los sistemas de información que dispone la ANE 
y la interoperabilidad de estos, el CNM ha enfocado sus esfuerzos en gestionar la información que 
resulta de los monitoreos del espectro radioeléctrico, incrementando la capacidad de respuesta 
en las solicitudes, agilizando los procesos, en sintonía con el presente y orientado a personas, con 
el fin de prepararnos para el futuro.

Con esto se ha logrado identificar la necesidad de repensar los procesos al interior del grupo del 
CNM, con el objetivo de generar valor para los grupos de interés en el uso del espectro radioeléctrico, 
lo cual dio como resultado en el 2020 la articulación de las tareas de monitoreo, el liderazgo y la 
flexibilidad de pensamiento, como habilitadores del cambio cultural con ocasión a la emergencia 
sanitaria ocasionada por el Covid-19.

Ilustración 6: Arquitectura de información de vigilancia y control del espectro. Fuente: ANE.
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• Gestión del conocimiento: Teniendo en cuenta la convocatoria 428 de 2016, que tenía como 
objeto la provisión de cargos de carrera administrativa para la entidad, y como consecuencia 
la alta rotación de personal en el CNM, se fortaleció la iniciativa “escuela de conocimiento”, con 
el fin de transferir de manera eficiente el conocimiento tácito y explícito a los nuevos integrantes 
en todo lo relacionado al uso del SNM, homogenizando conceptos a través de flujogramas, guías, 
instructivos y actas de configuración, entre otros.

• Resultados Plan Anual de Monitoreo 2020: A continuación, se describen los avances del Plan 
Anual de Monitoreo para la vigencia mencionada.

• 981 tareas de monitoreo planeadas para ser ejecutadas entre los meses de febrero a octubre 
• 162 tareas de monitoreo adicionales en agosto (bandas identificadas para IMT, CMR-19) 
• Las anteriores 1.143 tareas de monitoreo ejecutadas desde tres (3) estaciones de trabajo (centros 
de control)
• Las tareas de monitoreo se distribuyen entre 17 bandas y servicios
• Se ejecutó el 96% de las tareas (1.096 tareas)

Plan Anual de Verificaciones in Situ

En el desarrollo de las funciones establecidas para Vigilancia y Control del espectro se efectúan 
comprobaciones técnicas en campo para verificar el uso del espectro por parte de los usuarios 
autorizados, así como la utilización no autorizada o ilegal del mismo. Con estas comprobaciones 
se identifican parámetros técnicos que solo se pueden verificar en cercanías a las instalaciones 
de la estación de radiocomunicaciones, así mismo las visitas de monitoreo se realizan en aquellas 
ciudades o municipios donde aún no se cuenta con estaciones de monitoreo.

Como aspecto a destacar se tiene la 
reducción en el tiempo de repuesta de las 
solicitudes de monitoreo, entregando los 
resultados de estos de manera oportuna al 
grupo de Análisis de Datos y TV, fortaleciendo 
los procesos de obtención, consolidación y 
entrega de los datos. Con esto se percibió 
una mejora en el flujo de información entre los 
grupos de CNM y ADTV (Grupo de Análisis de 
Datos y Televisión), favoreciendo el ambiente 
de trabajo, en donde todos los integrantes 
de estos dos grupos apoyaron las iniciativas, 
generaron sugerencias y recomendaciones 
totalmente alineadas con los objetivos 
planteados para el PAM 2020.

Tabla 4: Estadísticas de los resultados  del Plan Anual de Monitoreo 2020. 
Fuente: ANE
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El Plan Anual de Verificaciones in Situ 2020 
tuvo en cuenta diferentes clases de servicios 
y aplicaciones de radiocomunicaciones: 
Radiodifusión sonora, sistemas convencionales 
del servicio móvil (monocanales de voz y datos), 
radiodifusión de televisión, servicio móvil, entre 
otros. Sin embargo, a causa de la Declaratoria 
de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
del Gobierno Nacional, del 17 de marzo de 
2020 por la pandemia Covid-19 en Colombia, 
el reconocimiento de los impactos sanitarios, 
humanitarios, y socio económicos de la crisis, 
se efectuó el replanteamiento del Plan Anual de 
Verificaciones In Situ 2020, específicamente de 
las labores técnicas a realizar in situ, lo anterior, 
con el fin de dar cumplimiento al aislamiento 
preventivo obligatorio decretado en todo el 
territorio nacional y en aras de proteger del 
peligro latente a los funcionarios y contratistas de 
la entidad.

En virtud de lo anterior, y siguiendo lo establecido 
en la “Política para el diseño del Plan Anual 
de Visitas de Control Técnico del espectro 
Radioeléctrico” que busca la definición de Planes 
Anuales de Verificaciones especializados y 
eficientes, para la vigencia 2020 el porcentaje de 
cumplimiento del Plan Anual fue de 94.38%, lo cual 
equivale a la realización de 168 verificaciones de 
control técnico del espectro atendiendo también 
casos de control preventivo, PQRSD, hallazgos e 
interferencias. Es importante mencionar, que este 
porcentaje no se logró completar en su totalidad, 
debido a las limitaciones y restricciones a la 
movilidad que se presentaron durante la vigencia 
2020, hecho que impactó programación anual 
de visitas.

Vigilancia de la reglamentación expedida para 
el control de los niveles de exposición a campos 
electromagnéticos. Resolución 774 de 20186: Las 
actividades realizadas por la ANE, respecto a la 
vigilancia de la reglamentación expedida en 
la Resolución 774 de 2018, están enmarcadas, 
entre otras, en el proceso de recepción, análisis 
y procesamiento de los estudios de cálculos 
simplificados y Declaraciones de Conformidad de 
Emisión Radioeléctrica -DCER- para estaciones 

6 Por la cual se adoptan los límites de exposición de las personas a los campos electromagnéticos, se reglamentan las 
condiciones que deben reunir las estaciones radioeléctricas para cumplirlos y se dictan disposiciones relacionadas 
con el despliegue de antenas de radiocomunicaciones.
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radioeléctricas que prestan servicios de telecomunicaciones móviles como para estaciones 
radioeléctricas que operan en servicios diferentes a los de telecomunicaciones móviles tales 
como radiodifusión sonora AM, FM, TV, etc. como también solicitudes de inscripción y renovación 
al Registro Único de empresas de Mediciones CEM y PQRSD correspondientes al tema de campos 
electromagnéticos, durante la vigencia de 2020 se realizó el análisis y procesamiento de 9.679 
casos, distribuidos así:

Dentro del proceso de vigilancia de los 
niveles de exposición de las personas 
a los campos electromagnéticos, se 
realizaron mediciones aplicando el 
procedimiento de drive test 7 RNI con 
el sistema MapEM en 8 municipios del 
país: Bucaramanga, Barrancabermeja, 
Floridablanca, Piedecuesta, San Juan de 
Girón en el departamento de Santander y 
Chía, Cajicá, Tocancipá en el departamento 
de Cundinamarca. 

Puesto que la normativa expedida por 
las administraciones de esos municipios 
presenta barreras al despliegue de 
infraestructura, se enviaron los resultados 
obtenidos en dichas mediciones a las 
alcaldías correspondientes como apoyo 
al desarrollo del eje de “Inclusión Social 
Digital”, establecido la estrategia 5.2.4. 

7 Drive test de RNI, es una medición de campo eléctrico que se realiza a lo largo de un recorrido geográfico, para 
trazar un mapa de distribución de la señal a partir de las mediciones e interpolación de los datos. Consiste en colocar 
la sonda de medición sobre un vehículo y desplazarse por la zona de interés a una velocidad constante, con el fin 
de obtener una distribución de puntos de medición según la recomendación UIT-T K. 113, las mediciones obtenidas 
permiten establecer los niveles de exposición de las personas a los campos electromagnéticos presentes en la zona.

“Promoción de la conectividad y digitalización” del PLAN TIC 2018-2020 “EL FUTURO DIGITAL ES DE 
TODOS” para lo cual, y debido a la importancia de la ampliación de la calidad y cobertura de los 
servicios de telecomunicaciones, se hace necesario remover las barreras normativas que dificultan 
el despliegue de tales servicios. Para lo anterior durante la vigencia 2020 se hicieron mesas de 
trabajo con más de veinte autoridades municipales en las cuales se les informó del control que 
hace la ANE de los campos electromagnéticos que generan las antenas de telecomunicaciones 
y se les explicó la normatividad expedida para ese efecto.

Ilustración 7: Documentos recibidos y procesados en virtud de la 
Resolución 774 de 2018. Fuente: ANE.

2019
2020

Resolución 774/2018, Vigencia 2019 y 2020
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También para la vigilancia y control de los niveles 
de exposición de las personas a los campos 
electromagnéticos, se cuenta con 69 sensores que 
conforman el Sistema de Monitoreo de Campos 
Electromagnéticos -SMC- instalados en 23 municipios 
del país: Armenia, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, 
Cajicá, Cali, Chía, Cúcuta, Dosquebradas, Funza, 
Ibagué, Manizales, Medellín, Neiva, Pasto, Pereira, Pitalito, 
Santa Marta, Soacha, Valledupar, Villavicencio, Yumbo 
y Zipaquirá, cuyas mediciones están disponibles 
permanentemente para consulta por parte de la 
ciudadanía en la página web de la ANE y adicionalmente 
se publican periódicamente en el portal de datos 
abiertos. 

Minería de Datos - Toma de decisiones de Vigilancia 
y Control basadas en evidencias: La ANE en el 
marco de la Política Preventiva del Uso Legal del 
espectro, desarrolló actividades frente al uso indebido 
del espectro, desviación de parámetros técnicos 
autorizados, emisiones no esenciales y uso clandestino, 
entre otras disposiciones, a través de herramientas 
como el Sistema Nacional de Monitoreo. Este sistema 
actualmente está compuesto por 26 estaciones de 
monitoreo, ubicadas a lo largo del territorio nacional en 
las ciudades de Bogotá D.C. (5 estaciones), Barranquilla, 
Bucaramanga, Cali, Cartagena, Cúcuta, Funza, Ibagué, 
Ipiales, Manizales, Medellín, Montería, Montenegro, Neiva, 
Pasto, Pereira, Popayán, Puerto Boyacá, San Andrés, 
Santa Marta, Tunja y Villavicencio.

Ilustración 8: Sensores que conforman el Sistema 
de Monitoreo de Campos Electromagnéticos -SMC-

Fuente: ANE.

Ilustración 9: Distribución de estaciones que componen el Sistema Nacional de Monitoreo (SNM). Fuente: ANE.
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Esta actividad abordó distintas etapas de análisis con un enfoque territorial, para lo cual se 
agruparon los resultados de las mediciones por regiones, tomando como referencia la ubicación 
de las estaciones de monitoreo y los pactos territoriales del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 
20228. De la misma manera, dando aplicación a la Ley 1712 de 2014, se puso a disposición de los 
ciudadanos de forma libre, oportuna, veraz, completa y sin restricciones legales, el resultado de 
las mediciones efectuadas por el SNMR. A continuación, se relacionan las actividades asociadas:

• Informe pisos de ruido, ocupación y uso de la banda de 700 MHz (698 MHz – 806 MHz), para 
las vigencias 2019 y 2020. 
• Informe de ocupación y uso de la banda de radiodifusión sonora en FM (88 MHz – 108 MHz), 
para la vigencia 2019. 
• Informe de ocupación y uso de la banda de radiodifusión de televisión para las vigencias 2018 y 
2019. 
• Depuración, tratamiento, visualización y publicación del conjunto de datos producto de las 
mediciones continuas del sistema de monitoreo de campos electromagnéticos, desde el 
año 2012 hasta el 2020, con una actualización trimestral.
• Desarrollo de manuales y procedimientos asociados a la administración y manejo de 
los datos abiertos producto de la información del sistema de monitoreo de campos 
electromagnéticos.
• Informes periódicos semestrales enfocados en el análisis de las mediciones realizadas por el 
sistema nacional de monitoreo en las bandas de Dividendo Digital, VHF, UHF, Móvil Aeronáutico, 
Radiodifusión Sonora en FM, Trunking, Señal de Socorro (radiobalizas), Radioaficionados y 
Móvil Marítimo, de conformidad con lo establecido en el “Plan Anual de Monitoreo 2020”.
• Se realizó la retroalimentación del ciclo de gestión del espectro con el fin de brindar 
información de la ocupación de las siguientes bandas de frecuencia: 

Desarrollo de automatización requerida para la 
disminución de tiempos de procesamiento necesarios 
para el análisis de la información producto del Sistema 
Nacional de Monitoreo Remoto SNMR, dentro de los 
cuales, a continuación, se relacionan dichas actividades:

• Desarrollo de Script, para la descarga automática 
de las mediciones producto del Sistema Nacional 
de Monitoreo Remoto de Televisión Digital Terrestre 
en 39 ciudades del país.

Tabla 5: Bandas de frecuencia analizadas. Fuente: ANE.

9 Bases del Plan Nacional de Desarrollo 2018 – 2020 – Disponible en : https://www.dnp.gov.co/DNPN/Paginas/Bases-
del-Plan-Nacional-de-Desarrollo.aspx

• Desarrollo de Script, para realizar análisis de canales Rayleigh en el servicio de Televisión 
Digital Terrestre.
• Desarrollo de Script, para la descarga datos de variables físicas estaciones de monitoreo de 
espectro en versiones Argus 5.1 y 6.1. 
• Desarrollo de Script, para el análisis y reporte de las incidencias producto de las verificaciones 
del sistema de monitoreo de Televisión Digital Terrestre. 
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• Automatización de los informes de reporte de ocupación de bandas del Sistema Nacional 
de Monitoreo Remoto – SNMR.
• Depuración de bases de datos del sistema Horus, módulo de Vigilancia y Control.
• Desarrollo de plataforma unificada para la centralización de procesos y análisis de 
mediciones, producto del Sistema Nacional de Monitoreo Remoto – SNMR.

• Ley 1978 de 2019 – Ejercicio de las actividades de vigilancia y control, cobertura y calidad del 
servicio de televisión: Para el desarrollo de esta actividad, la Agencia Nacional espectro estructuró, 
suscribió y desarrolló con el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones-
MinTIC, el Convenio Interadministrativo No734/77 de 2020, con el fin de fortalecer la prestación de los 
servicios de telecomunicaciones en el país, especialmente el servicio de televisión radiodifundida, 
mediante la recolección y análisis de información del uso del espectro, para lo cual, se desarrollaron 
las siguientes actividades: 

• Se adelantaron actividades de planeación asociadas a la elección de los puntos de 
verificación. Se realizó el análisis de los estudios técnicos de cada una de las estaciones a 
verificar, se determinaron los umbrales de recepción para cada punto de verificación, se 
efectuaron simulaciones de cobertura de cada uno de los centros transmisores objeto de 
verificación, lo anterior, con el fin de determinar los canales a verificar y los puntos óptimos 
de verificación en cada población.
• Se realizaron los estudios normativos y epidemiológicos para lograr viabilizar y desarrollar 
cada uno de los desplazamientos requeridos para la verificación de 90 municipios a nivel 
nacional en época de pandemia Covid-19.
• Se desarrolló la verificación de niveles de señal, interferencias, parámetros técnicos (MER, 
BER, Modulación, FEC, FTT, Patrón Portadoras Piloto, Distribución MUX, EPG, etc), la cobertura y 
calidad del servicio (UIT-R BT. 500-11) de televisión en noventa (90) municipios del país en los 
departamentos de Antioquia, Bolívar, Caldas, Cesar, Córdoba, Cundinamarca, Tolima, Sucre, 
Magdalena, Risaralda y Quindío para los servicios en tecnología analógica y digital, lo cual 
dio como resultado más de 400 puntos de verificación en casco urbanos o centros poblados.
• Se adelantaron actividades de medición atendiendo la normatividad vigente, como lo son: 
el Acuerdo Nro. 03 de 2009 de la Comisión Nacional de Televisión y las Resoluciones de la 
Comisión de Regulación de Comunicaciones 050 de 2016 y 5899 de 2020.
• Se parametrizó el Sistema Nacional de Monitoreo remoto de Televisión Digital Terrestre en 
las 39 estaciones que conforman la plataforma.
• Se administró y gestionó el Sistema Nacional de Monitoreo remoto del servicio de Televisión 
Digital Terrestre en treinta y nueve ciudades de Colombia, para lo cual se monitoreó la 
disponibilidad del servicio, se hizo el registro de incidencias, y se consultó la causa de 
incidencias a los operadores del servicio.
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• Se realizaron los informes y se llevaron los registros de incidencias con el fin de mostrar el 
comportamiento y fallas típicas del servicio de Televisión Digital Terrestre que se ven reflejados 
en los informes para tal fin requeridos por el MinTIC para sus actividades de Vigilancia y Control
• Se tomaron los registros de medición establecidos por cada uno de los puntos de verificación, 
con el fin de generar los soportes requeridos para el control y vigilancia del servicio de televisión; 
los cuales son requeridos y procesados por el MinTIC para la Vigilancia y Control que realiza 
dicha entidad.
• Se diligenciaron los formatos (F01, F02, F03, F04 y F05), documentación y el registro de soportes 
requeridos para la vigilancia y control del servicio de televisión en tecnología analógica 
y digital, las anteriores actividades hacen parte del apoyo que brinda la ANE al MinTIC en 
cumplimiento del artículo 39 de la Ley 1978 de 2019.

2.2.3 Modelo preventivo de Vigilancia y Control

La ANE cuenta con una Política Preventiva de Vigilancia y Control que privilegia el carácter 
anticipatorio a la función sancionatoria. La finalidad de esta actividad radica en prevenir el uso 
ilegal o indebido del espectro y, por ende, la imposición de sanciones de carácter administrativo, 
promoviendo cambios de comportamiento para que los usuarios del espectro hagan un uso 
adecuado de este recurso limitado, evitando así la generación de interferencias que impactan 
los servicios de telecomunicaciones de los que son beneficiarios los ciudadanos, tales como 
el servicio de telefonía móvil celular o la radiodifusión sonora, entre otros. Así mismo, se busca 
mejorar la eficiencia y efectividad en la labor de vigilancia y control de la entidad. Dentro de esta 
política se contemplaron dos actividades:

• Divulgación a la comunidad en temas de espectro: Durante el año 2020 la ANE continuó con su 
iniciativa ‘ANE en las Regiones’ de forma virtual, debido al estado de emergencia decretado por el 
Gobierno Nacional. Con esta iniciativa se busca brindar conocimiento sobre el uso legal del espectro 
radioeléctrico y su régimen jurídico, para promover el autocontrol, ayudar a disminuir los índices de 
clandestinidad y prevenir los problemas de interferencia causados por variación de parámetros 
técnicos por parte de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones -PRST, también 
se busca dar a conocer sobre lo establecido en la Resolución 774 de 2018, expedida por la ANE, por 
la cual se adoptan los límites de exposición de las personas a los campos electromagnéticos, se 
reglamentan las condiciones que deben reunir las estaciones radioeléctricas para cumplirlos y se 
dictan disposiciones relacionadas con el despliegue de antenas de radiocomunicaciones. En este 
año en especial se dio a conocer en estas charlas lo dispuesto en la Resolución 134 de 2020, por la 
cual se reglamenta el artículo 35 de la Ley 1978 de 2019.

Para la vigencia 2020 se efectuaron 5 charlas virtuales en el marco de la estrategia denominada 
‘ANE en las Regiones’ en las que participaron miembros de la Fuerza Pública, la Unidad Administrativa 
de la Aeronáutica Civil, Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones y la federación 
de Juntas de Acción Comunal de Bogotá – FEDECOMUNAL. También se realizó una charla dirigida 
al Consorcio de Canales Privados.

Adicionalmente, se realizaron dos charlas virtuales, una con habitantes de conjuntos residenciales 
en Hacienda San Simón y otra con el consejo de administración del conjunto Cerros de los Alpes, en 
Bogotá, cuyo propósito fue responder a las inquietudes planteadas frente al tema de instalación 
de estaciones base del servicio móvil (IMT) en su conjunto o edificio. También, se apoyó la iniciativa 
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de gestión del conocimiento mediante dos capacitaciones ofrecidas a integrantes del Ejército y 
las Fuerzas Militares, con las temáticas de despliegue de antenas y campos electromagnéticos, 
y antenas y propagación.

• Requerimientos realizados a PRST: Se efectuaron requerimientos a los Proveedores de Redes y 
Servicios de Telecomunicaciones de hallazgos que fueron evidenciados por el Sistema Nacional 
de Monitoreo Remoto y algunos productos de las verificaciones técnicas in situ, para que se 
realizaran los ajustes a los parámetros técnicos autorizados por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones. Debido al estado de emergencia decretado por el Gobierno 
Nacional durante el primer semestre no fue posible realizar verificaciones in situ y los proveedores 
a los que se les remitieron requerimientos manifestaron su imposibilidad de efectuar el ajuste 
requerido debido a la situación que se atraviesa.

En 2020 de los requerimientos realizados que pudieron ser respondidos se logró el ajuste del 85% 
a los parámetros técnicos autorizados. 

• Reglamentación de las disposiciones del artículo 35 de la Ley 1978 de 2019: La ANE expidió la 
Resolución 134 del 28 de mayo de 2020, por medio de la cual se reglamentó el artículo 35 de 
la Ley 1978 de 2019, norma que fortaleció las competencias de la entidad, permitiendo ser más 
contundente al momento de cesar usos no autorizados de espectro. Debido al estado de 
emergencia y la emergencia sanitaria decretados por el Gobierno Nacional, sólo hasta el segundo 
semestre se pudieron realizar verificaciones en las diferentes ciudades del país, dando aplicación 
a lo establecido en la resolución mencionada.
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2.2.3.5 Acciones de Control, desarrollo de investigaciones e imposición de sanciones 
administrativas

• Investigaciones: Durante el año 2020, debido a la situación mundial que se presenta con el COVID 
19, el Director de la Agencia Nacional del espectro expidió la Resolución 100 del 16 de marzo de 
2020, “Por medio de la cual se establecen directrices de carácter temporal y extraordinarias y se 
toman medidas preventivas para evitar y contener la propagación del Covid-19 y se dictan otras 
disposiciones” modificada por la Resolución 103 de 24 de marzo de 2020, la Resolución 113 del 13 de 
abril de 2020, la Resolución No 117 del 26 de abril de 2020, la Resolución 123 del 8 de mayo de 2020, 
la Resolución 131 del 23 de mayo de 2020, la Resolución 137 del 29 de mayo de 2020, la Resolución 
159 del 30 de junio de 2020, la Resolución 166 del 15 de julio de 2020 y la Resolución 180 del 31 de julio 
de 2020. Estas resoluciones decretaron la suspensión de los términos procesales previstos para el 
procedimiento sancionatorio que adelanta la ANE, desde el 16 de marzo hasta el 31 de agosto de 2020. 

Mediante la Resolución No 187 del 14 de agosto de 2020, expedida por el Director General de 
la Agencia Nacional del espectro, se decidió reanudar los términos dentro de las actuaciones 
administrativas sancionatorias, a partir del 18 de agosto de 2020.

Las investigaciones administrativas que se adelantaron durante el año 2020 en un 95% estuvieron 
dirigidas a atender usos no autorizados de espectro, de estas el 97% corresponden a la prestación 
clandestina del servicio de radiodifusión sonora y el 3% al uso de amplificadores de señal no 
autorizados; el restante 5% se enfocó en servicio autorizados, tales como, bloqueadores autorizados 
al INPEC, a servicios monocanales de voz y radiocomunicaciones móviles.

Lo anterior, es el reflejo de la aplicación de la política preventiva por parte de la entidad, que como 
primera medida se acerca a los Proveedores de Redes y Servicios que cuentan con un permiso 
de uso de espectro buscando su autocontrol ajustándose a los parámetros técnicos asignados 
por MinTIC y sólo ante su renuencia a cumplir con la ley se adelanta un proceso sancionatorio en 
su contra. 

Los actos que se expidieron dentro de las investigaciones fueron los siguientes:

Decisiones de primera
 instancia 2020

Improcedencias Sanciones Archivos TOTAL

141

220

75

4

Ilustración 10: Decisiones de primera instancia. Fuente: ANE.
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Decisiones de primera
 instancia 2019

Improcedencias Sanciones Archivos TOTAL

272

369

93

4

Ilustración 11: Decisiones de primera instancia 
2019. Fuente:ANE

La explicación de la diferencia significativa entre un año y 
otro se encuentra en la suspensión de términos que con 
motivo de la declaratoria de emergencia sanitaria a nivel 
nacional fue necesario decretar y llevó a que los términos 
procesales de las investigaciones administrativas que se 
adelantan por la entidad estuvieran suspendidos.

Las improcedencias de apertura de investigación 
se presentan en aquellos casos que no se evidencia 
la necesidad de dar inicio a una investigación 
administrativa, atendiendo a diversas circunstancias, 
ya sea porque se realizó una verificación de uso del 
espectro radioeléctrico y se determinó que existía un 
uso adecuado de este recurso, porque en la verificación 
no se evidenció ningún uso, porque en la visita realizada 

y a pesar de buscar el apoyo de otras autoridades no fue posible identificar el sujeto activo que 
cometió la infracción, o porque como resultado de la política preventiva que adelanta la entidad se 
comprobó el ajuste a los parámetros técnicos asignados por MinTIC. 

En cuanto a las decisiones expedidas, en aquellos casos en que fue procedente el inició de una 
investigación administrativa, se tuvo una efectividad del 95%, ya que sólo en 4 fue necesario ordenar 
el cierre de la investigación, imponiendo sanciones en 75 casos. 

Ilustración 12: Actos administrativos dentro de los expedientes. Fuente: ANE.

Comparando con el año 2019, la cifra total de gestión para este tipo de actos administrativos fue 
inferior para este año 2020, como se puede comparar con la siguiente gráfica: 
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A continuación, se explica en qué consiste cada una de las actuaciones indicadas en la 
gráfica anterior: 

• Solicitudes de información: Se realizan con el fin de tener claridad sobre algún aspecto dentro del 
proceso. 
• Requerimiento: Solicitudes a un PRST con el fin de que se ajuste a sus parámetros técnicos 
autorizados. 
• Apertura: Acto por el cual se abre formalmente la investigación y se formulan cargos. 
• Pruebas: Acto que decide sobre pruebas solicitadas o decreta aquellas que requiere la entidad. 
• Corrección de error formal: Hecho que aclara sobre un error que se cometió en un acto y que no 
es sustancial. 
• Actos de nulidad: Decide sobre una solicitud de nulidad presentada por el investigado. 
• Actos de saneamiento: Acto por el cual se corrige alguna irregularidad y se ajusta el proceso a 
derecho.
• Acumulación expediente: Acto administrativo que determina la unión de dos casos bajo un 
mismo expediente. 
• Denuncias penales: Las que realiza la entidad por la comisión del delito consagrado en el artículo 
257 del C.P. 
• Traslado de alegatos de conclusión: Se indica al investigado que puede presentar sus alegatos 
dentro de los siguientes 10 días. 
• Actos por la Resolución 134 de 2020: Acto expedido para dar aplicación a lo dispuesto en la 
Resolución 134 de 2020.

Comparando con el año 2019, la cifra total de gestión para este tipo de actos administrativos fue 
superior este año 2020, como se observa en la siguiente gráfica:

Ilustración 13: Actos administrativos dentro de los expedientes 2019. Fuente: ANE
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De los 26 recursos de reposición expedidos, en 20 casos 
se confirma la sanción, en 3 de ellos se modifica algún 
aspecto de la decisión, pero se confirma la sanción 
impuesta, y en 3 casos se revoca la decisión.

De los recursos de apelación expedidos en el año, en 
todos se confirmó la decisión, aunque pudo realizarse 
alguna modificación en la sanción o ajuste del valor de 
las UVT en que se debe expresar la decisión.

Comparando con el año 2019, la cifra total de gestión 
para este tipo de actos administrativos fue muy similar 
con la de 2020, como se observa en la siguiente gráfica:

• Plan de Investigaciones 2020: En el Plan de Investigaciones definido para el año 2020, se realizó 
una previsión de los actos que los abogados podrían expedir durante el año teniendo en cuenta las 
horas hábiles con que se contaba, las horas vacantes que se podían prever y las demás actividades 
que realizan diferentes a adelantar las investigaciones administrativas, tales como, comisiones, 
audiencias, capacitaciones, etc. Los resultados obtenidos el año 2020 fueron los siguientes:

Ilustración 14: Recursos y revocatorias. Fuente: ANE.

Ilustración 15: Recursos y revocatorias 2019. Fuente: ANE
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• Resultado de las actividades desempeñadas: En el año 2020 el Grupo de Investigaciones inició con 
133 expedientes para trámite en primera instancia, se recibieron 177 casos durante el año, es decir que 
se tramitaron en total 310 durante el año, para finalizar con 120 expedientes en primera instancia.

Ilustración 16: Cumplimiento al plan de investigaciones. Fuente: ANE.

Cumplimiento plan de investigaciones 2020 118%

Ilustración 17: Cumplimiento al Plan de Investigaciones. Fuente: ANE

9 Los actos administrativos expedidos son aquellos que se profirieron oficialmente, es decir salió algún acto 
administrativo numerado o algún documento que permitió el avance de la investigación administrativa.

10 Estos actos son aquellos que se encuentra planeados para tramitar en la vigencia.

Como se verifica en el gráfico anterior, para el año 2020 los actos administrativos expedidos9 (barra azul 
claro) estuvieron por encima del número de actos proyectados10 dentro del plan (barra azul oscuro), lo 
que permitió cumplir en un 118%.

Este resultado estuvo incluso por encima de lo que fue el cumplimiento del 105.3% para el año 2019, 
como se observa:
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lustración 18: Casos de primera instancia en el 2020. Fuente: ANE.

Ilustración 19: Casos de primera instancia en el 2019. Fuente: ANE.

Con el objetivo de establecer un punto de referencia con la vigencia 2019 a continuación se muestran 
las estadísticas de dicho año:

133
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Ilustración 20: Recursos interpuestos en la vigencia 2020. Fuente: ANE.

Ilustración 21: Recursos interpuestos en la vigencia 2020. Fuente: ANE.

En el año 2020 el Grupo de Investigaciones inició con 23 expedientes para trámite de recursos, se 
recibieron 21 recursos o solicitudes de revocatoria directa para trámite y se finaliza con 9 expedientes 
que se encuentran en trámite de recurso de apelación, todos los recursos de reposición presentados 
durante el año 2020 fueron resueltos:

Como punto de referencia a continuación se puede observar la gestión en el año 2019:     
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Tiempo promedio duración de las investigaciones: En las investigaciones decididas en 2020 se tomó 
un tiempo promedio de 9,4 meses entre el tiempo de apertura y la expedición de la decisión, lo que se 
encuentra de acuerdo con los términos de Ley y respetando el debido proceso que debe garantizarse 
para cada investigado.

Para resolver los recursos de reposición durante el año 2020 se tuvo un tiempo promedio de 4 meses, 
contados a partir de su interposición. Para resolver los recursos de apelación durante el año 2020 
se tuvo un tiempo promedio de 9,5 meses contados a partir de su interposición. Durante la vigencia 
2020 la suspensión de términos generó un impacto en los tiempos de gestión y avance de las 
investigaciones.

• Multas impuestas en 2020: La política de la ANE, en lineamiento con la política del sector, está 
enfocada a la prevención antes que la imposición de una sanción, de esta forma, sólo cuando es 
imperativo se procede con la apertura de una investigación y con la consecuente imposición de una 
sanción. Para el año 2020 debieron aplicarse en las sanciones impuestas por la ANE los atenuantes 
y agravantes que fueron introducidos por la Ley 1978 de 2019. Las multas impuestas en el año 2020 
correspondieron a 3.237 SMLM, discriminadas de la siguiente forma:

• Multas por valor de 1.590 SMLM que ya se encuentran en firme.
• Multas por valor de 1647 SMLM que no están en firme porque se encuentran en trámite de notificación 
o en tiempo para interponer recursos.

Ilustración 22: Tiempo promedio en meses del trámite de investigaciones. Fuente: ANE.

Tiempo promedio en meses para
el trámite de investigaciones

8,9 9,4

4,2

6,6

9,5

4

2020

Primera instancia Recursos de reposición

2019
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Vale mencionar que la pandemia y la suspensión de términos de las investigaciones llevó a que las 
gestión sobre este trámite se impactara en sus indicadores, por ello la disminución en las cifras entre 
una vigencia y otra. 

• Caducidades: Durante el 2020 no se presentó caducidad de ninguna investigación.
• Productos no conformes: Los productos no conformes del proceso uso legal del espectro que 
guardan relación con el Grupo de Investigaciones son los siguientes:

Tabla 6: Tabla descriptiva de productos no conformes. Fuente: ANE.

Ilustración 23: Multas interpuestas en la vigencia en Salarios Mínimos Legales Vigentes. Fuente: ANE.

Descripción 
de posibles salidas Acciones tomadasNo. Productos No conformes 

detectados en el semestre

Actos Administrativo
Falta de coherencia entre los 
datos del Informe de Control 

Técnico y el Acto Administrativo.
Errores formales en el Acto 

(Digitación, transcripción, omisión 
de palabras)

Error en la normatividad cuyo 
cumplimiento se exige.

Dado que se expidieron 4 actos 
administrativos en los que fue 

necesario realizar alguna 
corrección entre 452 que fueron 

expedidos, no se requiere 
establecer ninguna acción de 

mejora, se continuaran 
realizando las actividades que 
buscan prevenir su ocurrencia.

4

Requerimientos
Falta de claridad en el 
comunicado enviado.

Falta de coherencia entre los 
datos registrados en el 

documento.
Error en la normatividad cuyo 

cumplimiento se exige.

No se requiere tomar ninguna 
acción frente a este tipo de 

productos0

Multas en salarios mínimos
legales mensuales
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2.3 Iniciativa Gestión del Conocimiento e Innovación

El objetivo de la iniciativa es generar, gestionar y divulgar el conocimiento relacionado con la gestión, 
planeación, vigilancia y control del espectro radioeléctrico, al interior y al exterior de la ANE, impulsando 
proyectos de investigación, implementando la política de gestión de conocimiento, desarrollando 
estrategias para el acceso al conocimiento y llevando a cabo programas de capacitación que 
faciliten la gestión y apropiación del conocimiento por parte de los grupos de interés identificados en 
el proceso. Cabe mencionar que las actividades de gestión del conocimiento son transversales a la 
gestión de todos los procesos de la entidad, por tanto, se constituye en uno de los soportes para el 
desarrollo de las tareas institucionales.

El principal logro de esta iniciativa fue la realización del proyecto de identificación y caracterización 
de los grupos de interés de la entidad y potenciales grupos de valor con el propósito de conocer 
las oportunidades y necesidades de uso de espectro en el marco de la política de transformación 
digital, buscando identificar oportunidades de uso de espectro, lo cual permite a la entidad prever la 
planeación en esta materia de forma segmentada.

2.3.1 Promover el conocimiento en espectro

En esta línea de acción se adelantaron las siguientes actividades:

• Se rediseñó la estrategia para llevar a cabo la jornada de divulgación ‘En onda con el espectro’, 
en este sentido se identificaron 3 grupos de interés importantes: emisoras comunitarias, sectores 
productivos de la economía y academia, los cuales se convocaron en diferentes jornadas y se 
presentaron diferentes contenidos de acuerdo con las necesidades de conocimiento de cada 
uno de estos.
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• Se llevó a cabo la décima versión del Congreso Internacional del espectro en modalidad 
virtual. La temática del congreso fue “espectro motor de crecimiento económico y social”; este 
se describirá más detalladamente en el capítulo de Gestión Internacional.

• Se realizó una campaña de divulgación del portafolio de cursos alojados en la plataforma 
PLANEA por nuestros canales oficiales.

• En cuanto a la gestión del conocimiento interno, se llevaron a cabo 12 espacios de conversación 
alrededor de diferentes temáticas de interés para la entidad, se levantaron los inventarios de 
conocimiento tácito y explícito de los grupos misionales de la entidad, se documentaron las 
lecciones aprendidas de la entidad previamente al ejercicio de planeación estratégica del 2021, 
se realizó el ejercicio de transferencia de las lecciones aprendidas en la sesión de planeación y 
se actualizó el proceso de gestión del conocimiento. 

• Se realizó el proyecto de identificación y caracterización de los grupos de interés de la entidad 
y potenciales grupos de valor con el propósito de conocer las oportunidades y necesidades de 
uso de espectro en el marco de la política de transformación digital, para lo cual se seleccionaron 
y priorizaron 10 sectores productivos de la economía, entre estos: energía eléctrica, minas, 
petróleo y gas, agua, agricultura, transporte, educación, salud, ciudades inteligentes y seguridad 
y defensa, como estrategia de acercamiento a los actores más importantes de dichos sectores 
se realizaron talleres virtuales con cada uno de ellos para conocer sus planes, programas y 
proyectos en materia de transformación digital buscando identificar oportunidades de uso de 
espectro de manera tal que se pueda establecer una estrategia para engranar el que hacer de 
la ANE con las necesidades de los sectores productivos.

2.3.2 Promover la innovación en temas de espectro

En esta línea de acción se adelantaron las siguientes actividades:

•  Se llevó a cabo la Fase II Proyecto base de datos de espacios en blanco de TV en convenio 
con la Universidad Santo Tomás, sede Bogotá, la cual entrará en producción en enero del 2021 y 
permitirá gestionar el espectro disponible en la banda de 470-698 para el uso de la Tecnología 
de TVWS de manera automática en nuestro país, con esto se tendrá una posibilidad más de 
conectividad en las zonas rurales del país, debido a que con esta tecnología se aprovechan los 
espacios en blanco del espectro atribuido al servicio de radiodifusión de televisión, para llevar 
Internet a zonas apartadas, lo que redunda en mayor conectividad en beneficio de la población 
para diferentes sectores de la economía, por ejemplo: agricultura, salud y educación entre otros. 
 
•  Se llevó a cabo la convocatoria de proyectos de investigación 2021, para la cual se definieron 
17 líneas temáticas en las cuales se tienen necesidades de conocimiento en la entidad, 
incluyendo como enfoque temas del orden del día de la CMR-23. Se presentaron 10 propuestas 
de investigación que se sometieron al proceso de evaluación de acuerdo con los términos 
de referencia de la convocatoria y al procedimiento definido por la entidad para tal fin. Tras el 
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proceso de evaluación se publicó el banco de proyectos elegibles, en orden de elegibilidad, de 
acuerdo con el puntaje obtenido para realizar la contratación correspondiente y la ejecución 
en la vigencia 2021.

2.4 Iniciativa Política de espectro, Armonización Internacional e IMT

Esta iniciativa tiene como propósito hacer seguimiento a la política de espectro y para garantizar el 
espectro radioeléctrico disponible para la implementación de nuevas necesidades y tecnologías, 
al tiempo que se fortalecen el nivel de influencia y el posicionamiento de Colombia a nivel regional 
y mundial.

Los principales logros en esta iniciativa son los siguientes: la adopción de la Política de espectro 
para el período 2020-2024 por medio de la Resolución 2759 del 23 de diciembre de 2020; la consulta 
Pública denominada: uso de la banda de frecuencias 5925 – 7125 MHz y el X Congreso Internacional 
de espectro; logros que se detallan a continuación.

2.4.1 Política de espectro 2020 – 2024

En ejercicio de la función de “Asesorar al Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones en el diseño y formulación de políticas, planes y programas relacionados con el 
espectro radioeléctrico” contemplada en el numeral 1 del artículo 26 de la Ley 1341 de 2009, la Agencia 
Nacional del espectro elaboró y propuso al MinTIC la Política de espectro para el período 2020-2024, 
con el fin de alinear los esfuerzos de las dos entidades en sus actividades de gestión del espectro para 
soportar la transformación digital de la economía en el país, así como llevar a cabo la digitalización de 
los procesos y actividades de la gestión del espectro a través de herramientas como la analítica de 
datos. En este sentido, se definió como objetivo para esta política “Modernizar la gestión del espectro 
radioeléctrico para soportar la transformación digital de la economía”, Para ello, se tuvo en cuenta el 
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nuevo marco legal y de política pública existente, así como las mejores prácticas y experiencias 
internacionales. 

La propuesta de Política de espectro para el período 2020-2024 fue publicada11 para discusión con 
todos los interesados desde el 5 de junio hasta el 30 de junio de 2020. Adicionalmente, el jueves 
25 y el viernes 26 de junio se realizaron dos foros virtuales para presentación de la propuesta 12, las 
cuales contaron con la instalación de la Ministra, Karen Abudinen Abuchaibe, y la debida exposición 
de parte del Director General de la Agencia Nacional del espectro, Miguel Felipe Anzola Espinosa.

Finalmente, la Política de espectro para el período 2020-2024 fue adoptada oficialmente mediante 
Resolución 2759 del 23 de diciembre de 2020 expedida por MinTIC. Esta Política está basada en 
cuatro principios: I) Maximización del bienestar social, II) Simplificación normativa, III) Eficiencia, 
entendida como una combinación de transparencia y flexibilización en el uso del espectro, y IV) 
Enfoque de transformación en la toma de decisiones sobre la gestión del espectro.

Así mismo, la política establece una serie de estrategias y proyectos agrupados en cinco líneas 
de acción:

1.  Mantener procesos ajustados al marco legal
2. Analítica de datos para la gestión de espectro
3. Planeación de espectro a largo plazo con enfoque de mercados, servicios y aplicaciones
4. Implementación de mecanismos flexibles de acceso al espectro
5. Innovación y gestión del conocimiento

La siguiente ilustración resume esta política:

11 https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Sala-de-Prensa/Noicias/145194:MinTIC-y-ANE-publican-para-comentarios-
del-sector-la-propuesta-de-Politica-Publica-de-espectro-2020-2024 
12  https://www.ane.gov.co/SitePages/det-noticias.aspx?p=118

Ilustración 24: Alcance de la Política de espectro 2020-2024. Fuente: ANE.
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2.4.2 Gestión Internacional

La Agencia Nacional del espectro ha desarrollado una participación internacional estratégica 
enfocada en el cumplimiento de sus funciones, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 26 
de la Ley 1341 de 2009, confirmado por la Ley 1978 de 2019. En particular, para el caso de gestión 
internacional: “(6) Investigar e identificar las nuevas tendencias nacionales e internacionales en 
cuanto a la administración, vigilancia y control del espectro”; “(9) Apoyar al Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones en el establecimiento de estrategias para la participación 
en las diversas conferencias y grupos de estudio especializados de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones y otros organismos internacionales”.

Durante el año 2020 muchas de las actividades propias de armonización internacional fueron 
desarrolladas de manera remota/virtual dadas las limitantes de movilidad adoptadas para mitigar 
el desarrollo de la enfermedad por coronavirus Covid-19. Sin embargo, la participación virtual tuvo 
ciertas ventajas pues en el transcurso de 2020 los organismos multilaterales desplegaron todas 
las herramientas tecnológicas para acceder a reuniones de forma remota, lo que permitió mayor 
participación en comisiones de estudio y grupos de trabajo respecto a años anteriores, en los que 
la participación presencial se veía limitada por el presupuesto requerido.

A continuación, se clasifican y detallan las actividades relacionadas con las funciones indicadas. 

• Investigar e identificar tendencias tecnológicas internacionales: Dentro de este capítulo se 
desarrollaron las siguientes actividades:

• X Congreso Internacional de espectro, motor de crecimiento económico y social

Ilustración 25: Pieza gráfica del X Congreso Internacional de espectro. Fuente: ANE.
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El congreso Internacional de espectro ‘Motor de crecimiento económico y social’ se realizó el día 
9 de noviembre de 2020, por primera vez en formato virtual, dado el brote de enfermedad por 
coronavirus Covid-19. Se conmemoró el X aniversario de la ANE y se mostró el papel protagónico 
del espectro como dinamizador de la economía y recurso fundamental para desarrollo de la 
sociedad.

La agenda académica inició con los principales desafíos en política de espectro para América Latina 
desde la perspectiva del director del sector de Radiocomunicaciones de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones (UIT). Posteriormente, con la participación de todos los exdirectores que ha 
tenido la ANE desde su fundación y su director actual, se hizo un recorrido en el tiempo mostrando 
logros y desafíos, finalizando este segmento con una visión para la Agencia que dieron a conocer 
los exdirectores desde los roles que desempeñan en las diferentes organizaciones mundiales de 
las que hacen parte.

Posteriormente, se abordó un asunto de gran importancia en la actualidad como lo es la exposición 
humana a los campos electromagnéticos y el impacto que esto tiene en la salud de las personas, 
conferencia presentada por la jefe de la unidad de radiación de la Organización Mundial de la Salud.

Este tema fue complementado con los trabajos de estandarización desarrollados en la materia 
desde la UIT. En este segmento, se realizó también un panel de discusión sobre las visiones de 5G 
alrededor del mundo en donde se compartió la experiencia de organismos reguladores de Brasil, 
Chile, Reino Unido y la visión de la industria desde Asia.

En la segunda parte de la jornada, y teniendo presente los asuntos propuestos para el congreso 
desde la encuesta internacional de 2019, se presentó una conferencia dando respuesta a la 
pregunta ¿cuál es el beneficio económico y social del espectro? Lo que introdujo una discusión 
sobre diferentes enfoques del espectro, en particular para la banda de 6GHz, para lo que se realizó 
un panel con representantes de la industria quienes presentaron sus posiciones sobre el desarrollo 
de uso libre e IMT en la banda mencionada, un asunto de discusión a nivel internacional. 

Adicionalmente, y teniendo presente el desarrollo de nuevas soluciones de conectividad y aplicaciones, 
se realizó un panel sobre disrupción de negocios con diferentes perspectivas de la actualidad.

Invitamos también al recientemente creado Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación, la viceministra 
presentó su planteamiento de nuevos retos y 
proyectos; y, dado que en la ANE se ha dado relevancia 
a la investigación científica, se presentó uno de los 
proyectos de investigación desarrollado en la entidad 
de manera conjunta con la academia nacional. La 
jornada concluyó con los cambios regulatorios que 
implican nuevas funciones para la Agencia Nacional 
del espectro y los respectivos avances.

Finalmente, la construcción de la agenda académica del Congreso Internacional de Espectro 
tuvo presente la declaración de la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2019 sobre 
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igualdad, equidad y paridad de género en el sector de radiocomunicaciones de la UIT, por lo que 
excelentes profesionales mujeres fueron conferencistas y moderadoras en todos los paneles y 
segmentos del congreso. 

La preparación y construcción de la agenda tuvo presente las opiniones y sugerencias dadas por 
funcionarios de la entidad a partir de la encuesta interna realizada en el segundo trimestre de 
2020 y las opiniones de diferentes representantes de organizaciones, reguladores e industria que 
participaron en la encuesta de gestión internacional del año 2019:

http://www.internationalspectrumcongress.gov.co/SitePages/agenda.aspx
 
En el desarrollo del X Congreso Internacional de espectro se contó  con  26 conferencistas de 
diferentes sectores, cuyos perfiles pueden ser consultados en la página web:

http://www.internationalspectrumcongress.gov.co/SitePages/conferencistas.aspx 

Para la edición virtual del X congreso, la presencia de la industria, organismos multilaterales y 
reguladores internacionales fue significativa; no obstante, la representación de diferentes sectores 
enriqueció el debate en los paneles y conferencias realizados.
 
Respecto a los participantes, es posible identificar que el X congreso de espectro realizado en 
formato virtual, ha sido la edición con mayor número de asistentes/conectados (105 más que 
el congreso de 2019) en comparación con todos los congresos internacionales de espectro 
realizados durante los 10 años de operación de la ANE.  A continuación, se muestra la relación de 
registrados y conectados durante el evento:

Ilustración 26: Clasificación de conferencistas. Fuente: ANE.

Ilustración 27: Participantes 2020. Fuente RTVC
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Ilustración 28: Número de asistentes al Congreso Internacional de espectro para las vigencias 2019 y 2020. Fuente: ANE.

A continuación se puede observar un paralelo entre el número de asistentes al Congreso 
Internacional de espectro en relación con la vigencia 2019, en donde se evidencia un incremento 
en la asistencia de un 24,76%.
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Consulta Pública, uso de la banda de frecuencias 5925 – 7125 MHz

Como consecuencia de las medidas de distanciamiento físico establecidas para limitar la 
propagación de Covid-19, más personas trabajan y estudian de forma remota, compran 
diferentes productos en línea, se conectan con familiares y amigos a través de videoconferencias 
y descargan o trasmiten contenido multimedia para su entretenimiento, en general se realizan 
más actividades en línea.

Para esto, el Gobierno Nacional ha implementado como medidas de mitigación estrategias 
digitales que apalancadas en la conectividad buscan atenuar el impacto social y económico, 
evidenciando la importancia del acceso a Internet en nuestra sociedad. Con estas estrategias 
se pretende reducir los efectos de la desaceleración económica y mantener el bienestar de los 
ciudadanos.

En consecuencia, el planteamiento de uso libre en la banda de 6 GHz de la consulta pública 
realizada responde al análisis de tendencias internacionales, a la creciente demanda de espectro, 
al desarrollo tecnológico de Wi-Fi, al aprovechamiento del recurso en beneficio de la sociedad y a 
la entrada de dispositivos que hacen uso de esta banda.

En esta consulta pública se muestra el estado actual de la banda a nivel de atribución y ocupación 
para Colombia, así como los desarrollos normativos de diferentes administraciones en el mundo; 
posteriormente se desarrolla un análisis cualitativo sobre los potenciales beneficios económicos 
y sociales del espectro de uso libre en nuestra sociedad y finalmente se presenta un instrumento 
de consulta pública para generar la discusión. 

El documento plantea el uso libre en la banda de 6 GHz partiendo de dos aspectos fundamentales 
a considerar: el desarrollo tecnológico de estándares sin licencia (Wi-Fi en particular) y el desarrollo 

Ilustración 29: Pieza grafica de la consulta pública. Fuente: ANE.
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Desarrollo de actividades, acuerdos de cooperación internacional: 

económico y social que implica el uso de frecuencias 
exentas de licencia. Se considera mantener los 
servicios a los que está actualmente atribuida la 
banda (Fijo, Fijo por Satélite y Móvil) en cumplimiento 
del Reglamento de Radiocomunicaciones (RR) 
de la UIT, del Cuadro Nacional de Atribución de 
Bandas de Frecuencias (CNABF) de Colombia y la 
ocupación nacional descrita sin cambios. Dado 
que Wi-Fi es una aplicación del servicio móvil, no se 
requieren modificaciones sobre el RR para su uso 
en este segmento de frecuencias; sin embargo, sí 
es requerida su regulación y caracterización dentro 
del CNABF.

En Colombia el uso de esta aplicación permite la 
conectividad de millones de dispositivos como 
tabletas, computadores portátiles, cámaras, TV, 
altavoces de sonido, consolas de videojuegos y 
electrodomésticos, entre otros, incluyendo teléfonos 
móviles o smartphones, lo que evita despliegue de 
cableado estructurado, ejecución de obras civiles 
y otro tipo de instalaciones que se requerirían con 
conectividad alámbrica.  

Además, los accesos fijos que utilizan como 
última milla las redes Wi-Fi pueden ser pieza 
clave para proveer conectividad a poblaciones 
en donde el despliegue de infraestructura de 
telecomunicaciones fijas es difícil.

El documento de consulta para uso libre en la 
banda de frecuencias de 6 GHz fue publicado el 16 
de diciembre de 2020 en la página web de la ANE para los comentarios respectivos en el año 2021.
 

El objetivo principal de los acuerdos es contar con un mecanismo de cooperación entre las 
partes que permita intercambiar información, documentación, experiencias y prácticas relativas 
a la regulación, promoción y supervisión del espectro radioeléctrico. La ANE mantuvo para 2020 
acuerdos de cooperación con:

- ARCOTEL   
- ANATEL          

- ANFR – Francia  
- COMTELCA – Centroamérica 

- Ecuador
- Brasil

- CSIR – Sudáfrica  
- IFT – México
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Se tuvo lugar a diferentes espacios para compartir experiencias en asuntos como: prácticas de 
radiodifusión sonora; uso de la banda de 900 MHz; disponibilidad de espectro para IMT, actividades 
internacionales. Se destaca que además de los países con acuerdos de cooperación, fue 
posible compartir información con organismos reguladores de administraciones como Uruguay, 
Paraguay, Canadá, Perú, Honduras, entre otros. 

Los Grupos Técnicos de Trabajo en 
Radiocomunicaciones (GTTR) buscan contar 
con escenarios de discusión abiertos a todos 
los interesados en temáticas relacionadas con 
la planeación, atribución, gestión, vigilancia 
y control del espectro radioeléctrico; se 
establecieron formalmente para generar 
interacción y recopilar las necesidades en 
espectro y en servicios de radiocomunicaciones. 

Son coordinados desde gestión internacional, 
están presididos por funcionarios de la ANE 
junto con la participación del Ministerio 
de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones (MinTIC). 

Actualmente están clasificados en:

- Monitoreo de espectro  
- Campos Electromagnéticos  
- Protección Pública y Emergencias PPDR 
- Marítimo, Aeronáutico 
- Comunicaciones Satelitales 
- Radio y TV 
- Gestión del espectro y Estrategias Económicas 
- IMT e IoT  
- Servicios Científicos (Propuesto en 2020) 

El 30 de junio se llevó a cabo la primera reunión GTTR del año, en la cual se dio a conocer la gestión realizada 
por los representantes de la entidad durante la Conferencia Mundial de Radiocomunicaciones de 2019 
(CMR-19), espacio que buscó lograr un consenso acerca de la manera de equilibrar las demandas de 
los diferentes servicios que requieren espectro radioeléctrico.  

Ilustración 30: Pieza gráfica de los Grupos Técnicos de Radio. Fuente: ANE.
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Para esta conferencia, Colombia se preparó, argumentó de manera rigurosa sus posiciones, 
defendió los intereses del país que fueron identificados a partir de la participación de los grupos 
técnicos, fue vicepresidente de CITEL en el grupo de conferencias, participó en negociaciones de 
grupos interregionales en representación de los estados americanos y, así mismo, apoyó en el 
primer grupo la declaración de Igualdad de género, entre otros temas.

Durante el segundo semestre de 2020, la ANE realizó algunas reuniones de GTTR, buscando 
iniciar el trabajo de preparación para la próxima conferencia a realizarse en 2023, propiciando 
las respectivas discusiones con los interesados, identificando las necesidades en espectro que 
se manifestaron a nivel nacional y recibiendo contribuciones del sector. Sin embargo, para los 
próximos años se pretende incrementar la participación mediante el proyecto de identificación 
y caracterización de los grupos de interés de la ANE, liderado por la iniciativa de gestión del 
conocimiento.

• Participación en grupos de organismos internacionales

Durante el presente año, todas las reuniones fueron desarrolladas y atendidas de manera virtual, 
gracias a que los organismos multilaterales desplegaron herramientas tecnológicas para acceder 
a reuniones de forma remota. Desde Gestión Internacional se tramitó con el punto focal de MinTIC 
la participación de diferentes delegados de la ANE para las siguientes reuniones de organismos 
multilaterales:

• Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), Naciones Unidas (UN)

- UIT-R Comisión de Estudio 7 – Servicios Científicos: abril 20-24, participación por primera vez 
desde la ANE.
- UIT-T Comisión de Estudio 5 – Campos electromagnéticos: mayo 11-20, Se presentaron dos 
contribuciones.
- UIT-R Grupo Asesor de Radiocomunicaciones – RAG: mayo 25-27  
- UIT-R Grupo de Trabajo 4A – Servicios por Satélite, órbita/espectro: mayo 28 y 29
- UIT-R Grupo de Trabajo 5D – IMT: junio 23 - julio 9, Se presentó una contribución multipaís.
- UIT-R Seminario regional de radiocomunicaciones – RRS-20: julio 13-24
- UIT-R Grupo de Trabajo 5A – Servicio Móvil Terrestre: julio 20-30
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- UIT-R Grupo de Trabajo 5B – Servicio Móvil Marítimo y Aeronáutico: julio 20-30
- UIT-R Grupo de Trabajo 5D – IMT: octubre 5-16, Se envió una contribución que será presentada 
en la siguiente reunión.
- UIT-R Grupo de Trabajo 6A – Radiodifusión terrestre: octubre 6-14, participación por primera 
vez desde 2016. 
- UIT-T Comisión de Estudio 5 – Campos electromagnéticos: octubre 19-23, se convocó a la 
reunión regional GRCE5-LATAM por parte del presidente
- UIT-R Grupo de Trabajo 1B – Metodologías de gestión de espectro y aspectos económicos: 
noviembre 24 – diciembre 1.  
- UIT-R Grupo de Trabajo 1C – Monitoreo de espectro: noviembre 24 – diciembre 1.

• Comité Consultivo Permanente II (CCP.II), Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL)

• CCP.II – Reunión 35 CCP.II: mayo 11 – 15: desde la ANE se presentaron contribuciones dirigidas 
(I) al grupo de gestión de espectro, respecto a la Decisión 208, y (II) al grupo de preparación de 
conferencias, con relación a la estructura de la CMR-23.

• CCP.II – Reunión 36 CCP.II: noviembre:  Se llevaron varias contribuciones (I) Al grupo de preparación 
de conferencias, (II) Al grupo de gestión de espectro y (III) Una propuesta de proyecto de 
recomendación sobre ‘Iniciativas en materia de espectro radioeléctrico para la expansión de las 
Telecomunicaciones / TIC en áreas rurales y en áreas desatendidas o insuficientemente atendidas’. 

La participación fue exitosa y el desarrollo de los roles representativos consolidan el liderazgo 
regional de la gestión internacional de la ANE. El proyecto de recomendación fue ampliamente 
discutido y finalmente aprobado por las administraciones, pasará al COM/CITEL para su aprobación 
final como resolución, la coordinación y relatoría fue llevada a cabo por gestión internacional de 
la ANE en representación de Colombia.
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• Roles Representativos en Organismos Multilaterales

Con base en la participación y contribuciones realizadas en organismos multilaterales, durante 
2020 se oficializaron diferentes roles representativos para la ANE:

• En la Unión Internacional de Telecomunicaciones, Sector de Estandarización (UIT-T) Comisión 
de Estudio 5: Campos electromagnéticos:

- Presidencia del grupo LATAM, Director General

• En el Comité Consultivo Permanente II (CCP.II) de la Comisión Interamericana de 
Telecomunicaciones (CITEL):

- Presidencia del Grupo de Gestión de espectro, Asesora Internacional
- Vicepresidencia del Grupo de Preparación de Conferencias, Asesora Internacional
- Presidencia Subgrupo de Trabajo 5, Asesora Internacional
- Relatoría Punto 10, CMR-23, Asesora Internacional
- Relatoría (Temporal) Proyecto de Recomendación ‘Iniciativas en materia de espectro 
radioeléctrico para la expansión de las Telecomunicaciones / TIC en áreas rurales y en 
áreas desatendidas o insuficientemente atendidas’

En el marco del proceso de Planeación Estratégica desarrollado por la entidad durante el último 
quinquenio, se definieron nuevas iniciativas que forman parte del actual quehacer institucional, 
una de ellas está relacionada con la transformación y el aprendizaje organizacional que tiene 
como propósito fundamental el desarrollo de estrategias que, integradas, contribuyen al 
desarrollo del capital humano, de las Tecnologías de la Información y del Sistema Integrado de 
Gestión, en respuesta a las necesidades crecientes de los clientes internos y externos, las cuales 
están alineadas con las políticas del sector, del gobierno nacional y en concordancia con las 
disposiciones legales vigentes.

Dentro de los logros de esta iniciativa se destaca el tercer puesto en el Fórmula 1 del reto de Máxima 
Velocidad del MinTIC, la implementación del Plan Institucional de Capacitación para la formación 
y entrenamiento en competencias técnicas para los funcionarios de la entidad y el ajuste de los 
indicadores de los procesos de la entidad.

2.5.1 Sistema Integrado de Gestión de la entidad

La Agencia Nacional del espectro cuenta con un Sistema Integrado de Gestión, certificado bajo 
la Noma Técnica de Calidad ISO 9001:2015, enfocado en fortalecer la prestación de los servicios y 
productos ofrecidos por la entidad, garantizando la satisfacción de los clientes. 

2.5 Iniciativa Transformación y Aprendizaje Organizacional
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Uno de los componentes más importantes del Sistema Integrado de Gestión de la entidad son 
los indicadores, por medio de los cuales se realiza el seguimiento a los procesos que componen 
el Sistema de Calidad de la ANE; por medio de ellos pueden detectarse las desviaciones que 
puedan impactar los resultados de las diferentes áreas, es una herramienta útil para determinar 
las acciones que deben plantearse para la mejora continua. Por transparencia, la entidad pública 
periódicamente en su portal WEB la medición de los indicadores, en el siguiente enlace pueden 
consultar los resultados del 2020:

http://www.ane.gov.co/Agencia/Sitepages/planeacionarchivos.aspx?p=498

Durante la vigencia 2020, la entidad hizo un gran esfuerzo por revisar y ajustar los indicadores 
de proceso buscando su alineación con las necesidades del proceso. Así mismo, se creó una 
herramienta interna para el control y seguimiento a la gestión de indicadores de los procesos, 
la cual facilitó el seguimiento y toma de decisiones sobre la gestión de los resultados de los 
indicadores por parte del grupo de planeación de la entidad. 

2.5.2 Potencializar las capacidades del talento humano

Con corte al 31 de diciembre de 2020 se logró una ejecución del 97% de las actividades 
establecidas en el Plan Institucional de Capacitación – PIC; esto se debió a que dentro del plan 
de capacitaciones se encontraba la actividad “Programa de Bilingüismo” que no se llevó a cabo 
dado que por causa del Covid-19 las condiciones del convenio fueron replanteadas y no se logró 
sacar adelante el proceso en la vigencia 2020, posponiéndola para el 2021 . A continuación, se 
relacionan las capacitaciones que se destacan en la vigencia:

Tabla 7: Relación de capacitaciones relevantes en la vigencia 2020. Fuente: ANE.
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La ejecución de este plan ha permitido la formación y entrenamiento en competencias técnicas para 
los funcionarios de la entidad, contribuyendo de esta forma a mejorar los resultados institucionales, así 
como a la formación y desarrollo personal.

• Durante la vigencia 2020, como resultado de la jornada de planeación estratégica del año 2019, 
las recomendaciones del Contrato de clima y cultura organizacional ejecutado en la vigencia 
2019, dando cumplimiento a la normativa vigente, el Grupo de Gestión del Talento Humano de la 
ANE lideró el fortalecimiento del clima y la cultura organizacional. 

A continuación, se relacionan las actividades ejecutadas en el marco del Contrato Nro. 125 de 2020, 
cuyo objeto es “Ejecutar acciones dirigidas a fortalecer las competencias comportamentales, 
propender por la mejora en el clima y cultura organizacional y continuar con el desarrollo del 
modelo de liderazgo de la entidad.”

Tabla 8: Actividades Clima y Cultura Organizacional. Fuente: ANE

• La ejecución de estas actividades permitió culminar los procesos individuales de coaching 
contribuyendo al crecimiento personal y fortaleciendo las habilidades de los funcionarios de la 
Agencia para el cumplimiento de los objetivos de la entidad.

A continuación, se relacionan los resultados obtenidos en la medición de clima y cultura 
organizacional.

Nivel de Satisfacción de Clima. El nivel de satisfacción general de clima arrojo un resultado de un 
73.5% en un rango de favorabilidad alta.

Nivel de Satisfacción de Cultura.  El nivel de satisfacción general de cultura fue de un 74.42% en un 
rango de favorabilidad alta.

La Medición del clima y la cultura organizacional, permitió establecer la eficacia de los planes de 
mejoramiento que fueron implementados en la entidad durante las vigencias 2019 y 2020.

Vale mencionar que la medición se realiza cada dos años, a continuación se muestra la 
comparación de los resultados entre la vigencia 2018 y 2020, en donde se observa que la entidad 
ha avanzado en este frente gracias a las acciones que ha venido tomando.

Programa de Líderes: Pensamiento estratégico y toma de decisiones

Fortalecimiento de competencias: Pensamiento creativo 
y autoaprendizaje, Responsabilidad y resolución de conflictos, 
Comprensión de la realidad (Inteligencia emocional y gestión del cambio)

Medición de clima y cultura organizacional

Capacitación Funcionarios
Participantes

20

40

68
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Ilustración 31: Nivel de Satisfacción  de Clima y Cultura en la ANE. Fuente ANE

2.5.2 Implementar el Plan Estratégico de TI (PETIC)

La Agencia Nacional del espectro, mediante la ficha de Implementación del Plan Estratégico de TI, 
relaciona las actividades y el grado de cumplimiento establecido para los siguientes elementos:

• Gobierno Digital
• Seguridad Digital
• Arquitectura Empresarial
• Servicios Tecnológicos
• Sistemas de Información
• Uso y Apropiación

• MIPG y Gobierno Digital

Durante el período, la entidad trabajó para cumplir con las cuatro (4) fases de implementación del 
MIPG, siguiendo el ciclo Planear, Hacer, Verificar y Actuar. Las actividades realizadas se enfocaron 
en la divulgación, autodiagnóstico y planes de acción dispuestos.

De acuerdo con lo reportado a MinTIC, para esta vigencia se llevaron a cabo planes de acción 
para el cumplimiento de todos los componentes de MIPG para las cuales se venían presentado 
sus avances durante toda la vigencia, alcanzando el 100% en todos los componentes propuestos, 
es decir, del 96% programado se alcanzó el 96%, lo anterior, debido a la gestión realizada por el 
Grupo de Transformación Digital y Tecnología y Seguridad de la Información, como se evidencia 
en resumen la siguiente ilustración y la tabla subsiguiente:

Nivel de Satisfacción de Clima
y Cultura ANE
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Ilustración 32: Seguimiento por componentes de MIPG. Fuente: ANE.

Tabla 9: Componentes de MIPG. Fuente: ANE.

Ilustración 33: Posición de la ANE en Máxima Velocidad. 
Fuente: Pagina de Máxima

• Máxima Velocidad

De acuerdo con el porcentaje obtenido en el 
autodiagnóstico realizado en la vigencia 2019, la entidad 
clasificó en el concurso del MinTIC, Reto Máxima Velocidad 
en la Fórmula 1 para elevar el índice de implementación 
de la Estrategia de Gobierno Digital durante el 2020.

Desde el 28 de mayo del 2020, la Agencia Nacional 
del espectro – ANE concursó en el reto de Máxima 
Velocidad en la fórmula F1, en esa oportunidad la 
ANE nombró a su escudería ANE5G. La estrategia 
del concurso contó con tres (3) carreras, Circuito de 
Verano, Circuito de Otoño y Gran Premio Digital. La 
entidad ganó el circuito de verano con 1.930 puntos, el 
Circuito de Otoño con 2.350 puntos y obtuvo el tercer 
(3) puesto en el circuito del Gran Premio Digital con 
8.868 puntos y a nivel general de la Carrera, ocupó el 
tercer (3) puesto en el Fórmula 1 con una puntuación 
de 13.148 puntos entre 754 escuderías como se muestra 
a continuación en la siguiente gráfica:

94%
95% 95% 95% 95%

99% 99%

94%

Arquitectura Seguridad de la
Información

Programado 2020 Alcanzado a diciembre del 2020

Estado Abierto Ser Digitales

Planeación y Cumplimiento 2020 Gobierno Digital
MIPG
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En el desarrollo de esta estrategia, se logró cumplir con importantes retos, compartiendo los 
primeros lugares con entidades como el SENA y el ICA. Este logro fue gracias al esfuerzo y gestión 
realizada por el Grupo de Transformación Digital y Tecnología y Seguridad de la Información, toda 
la entidad y al apoyo de la Alta Dirección para el cumplimiento de este reto en el año 2020.

En resumen, podemos decir que la entidad durante el periodo 2020, alcanzó un 96% en el 
cumplimiento de MIPG en todas sus dimensiones o componentes logrando aumentar en un 4% 
el cumplimiento de la vigencia anterior, es decir pasando de un 92% alcanzado en la vigencia del 
2019 a un 96% en la presenta vigencia (2020) y ocupó los primeros puestos en la Fórmula 1 del reto 
de Máxima Velocidad entre las entidades nacionales y territoriales.

• Modelo de Seguridad y Privacidad - MSPI

La Agencia Nacional del espectro renovó la totalidad de la infraestructura asociada a Seguridad 
Informática, actualizando el licenciamiento del dispositivo de firewall, analizador de eventos, 
herramienta de Sandbox, token de autenticación para usuarios en teletrabajo a través de las VPN 
y herramienta de antivirus para los usuarios finales, los servidores de la infraestructura tecnológica 
y herramienta de control de contraseñas.

Se continuó dando cumplimiento a la Resolución 793 del 20 de diciembre de 2019, “Por la cual se 
adopta la Política del Sistema de Gestión de Seguridad y Privacidad de la Información, Seguridad 
Digital y se definen lineamientos frente al uso la información.
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Entre otras actividades se fortaleció la implementación del Modelo de Seguridad y Privacidad de 
la Información por medio de las siguientes estrategias, con el objetivo de elevar el indicador de 
seguridad y privacidad de la entidad, además de lograr una mayor seguridad por parte de los 
controles institucionales de la ANE:

• Se realizó la contratación del servicio de SOC (Centro de Operaciones de Seguridad) en 
modalidad 7/24 con el objetivo de analizar y monitorear la infraestructura tecnológica de la 
Agencia Nacional del espectro, con un enfoque proactivo ante amenazas que se pudiesen 
llegar a presentar. Se programaron reuniones con periodicidad mensual con el proveedor 
para revisar los informes mensuales de las actividades gestionadas.

• Se ejecutaron pruebas de intrusión para la identificación y mitigación de vulnerabilidades, 
puntos abiertos inseguros o sin uso de algunos de los sistemas de información que la entidad 
gestiona, los resultados fueron divulgados al interior del equipo de TI. Adicionalmente, se 
programaron reuniones con cada uno de los proveedores para presentar los resultados de 
cada plataforma y posteriormente realizaran la mitigación de los hallazgos encontrados, 
estos fueron categorizados con prioridad alta, media y baja.

• Se hizo una prueba de ingeniería social Phishing de manera mancomunada entre el 
Ministerio de las Tecnologías de Información y las Comunicaciones y la Agencia Nacional 
del espectro, con el fin de identificar las fallas de seguridad y riesgos a los que se encuentra 
expuesta la ANE, para la ejecución de este ejercicio se envió un mensaje a través del correo 
electrónico que invitara a los colaboradores de la ANE a inscribirse en una convocatoria de 
cierre de 2020 de MinTIC para obtener certificaciones en diferentes campos relacionados 
con las TIC, el correo incluía el enlace a un formulario de inscripción  que  permitirá la 
captura de información (credenciales de acceso o datos personales) de la víctima.

• Se gestionó el afinamiento de los controladores de dominio, DHCP y DNS mediante la 
utilización de Hardening para corregir problemas de seguridad.
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• Arquitectura Empresarial

Con el objetivo de avanzar en la implementación de la Política de Gobierno Digital el Grupo de 
Transformación Digital y Gestión de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
ejecutó un ejercicio de Arquitectura Empresarial durante el primer semestre el 2020.

Con el objetivo de avanzar en la implementación de la Política de Gobierno 
Digital el Grupo de Transformación Digital y Gestión de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones ejecutó un ejercicio de Arquitectura 
Empresarial durante el primer semestre el 2020; asociado al Contrato 137 
de 2019 el cual tenía por objeto “Implementar y habilitar las capacidades 
de analítica institucional de la ANE en el marco de la fase 2 de la 
Arquitectura Empresarial, alineada al plan estratégico de la entidad 
y los resultados generados en la fase 1”.

Dentro de los componentes de este contrato se resalta principalmente 
el componente de “Actualización de la arquitectura empresarial de 
la ANE para habilitación de la implementación de iniciativas de la 
arquitectura empresarial” y el componente “implementación de las 
capacidades de analítica institucional y plan de habilitación”.

Respecto al componente de arquitectura empresarial, la ANE recibió 
como resultado de la consultoría la hoja de ruta de arquitectura 
empresarial actualizada para el periodo 2021-2022, que permite 
avanzar en el cumplimiento normativo, la implementación de proyectos 
estratégicos de transformación digital y la mejora de las capacidades 
internas del grupo para prestar mejores servicios a las áreas.

Entre los principales entregables de este proyecto se encuentra la hoja de 
ruta, el documento de arquitectura objetivo, el instrumento de arquitectura 
empresarial con (Catálogos y Matrices), el repositorio de arquitectura 
empresarial, una propuesta al modelo de gobierno de TI y una propuesta de 
PETI actualizado a partir de los lineamientos de MinTIC.

Adicionalmente a este proyecto, desde el grupo se adelantaron acciones para complementar 
el repositorio de arquitectura empresarial con el catálogo de sistemas de información, el catálogo 
de procesos y procedimientos y el marco normativo de TI. También se trabajó en la estandarización 
de procesos con estándar BPMN para toda la entidad con el objetivo de avanzar en la consolidación 
de la herramienta Process Maker como la solución de apoyo a los procesos de la entidad.
El componente de analítica logró implementar una seria de casos de analítica que les permitirá a 
las áreas misionales tomar decisiones basadas en datos y realizar ejercicios de prospectiva, este 
componente será detallado en el siguiente capítulo.
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• Arquitectura de infraestructura tecnológica

Dentro del marco de infraestructura en la vigencia 2020, en el primer semestre se brindó soporte 
para mantener las comunicaciones, sistemas de información, infraestructura de servidores y 

almacenamiento con el propósito de asegurar la operación de la infraestructura mientras se 
renueva la misma.

Para el segundo semestre, se fortaleció la infraestructura a través del uso 
del sistema hiperconvergente para mejorar la operación y el sistema de 

rendimiento virtual y aumentar la capacidad de cómputo, almacenamiento 
y memoria. De igual manera, se renovó la infraestructura de firewall y se 

repotenció el sistema de aires acondicionados del centro de datos de 
la entidad.

• Arquitectura de Sistemas de Información

Durante el primer semestre del año, con el objetivo de asegurar la 
operación de los sistemas de comprobación electromagnética, 
gestión de PQRSD, el sistema de información de espacios en 
blanco en Colombia, se adelantaron los procesos de contratación 
para la implementación de nuevas versiones, actualizaciones, 
modificaciones y ajustes de configuración acorde con las 
necesidades de la entidad, actividades en las cuales se contó 
con apoyo de un profesional especializado para el seguimiento 
y control de los proyectos, y el desarrollo de las actividades 
encaminadas a mejorar la funcionalidad y la adopción de los 

lineamientos GOV.CO establecidos por el MinTIC, alineados al marco 
de arquitectura de TI Colombia adoptado por la entidad.

En el segundo semestre, en concordancia con las iniciativas 
institucionales y estratégicas de la entidad, se realizó la actualización de 

las herramientas para la gestión de espectro para la visualización, análisis 
de cobertura y análisis de interferencias en los estudios realizados por la 

entidad y el de los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones para 
que realicen sus solicitudes de frecuencia en el marco de los diferentes Procesos 

de Selección Objetiva (PSO) liderados por la ANE para los servicios de radiodifusión 
sonora y enlaces punto a punto de acuerdo con la iniciativa “Portal de espectro Visible”, 

el cual tiene como objetivo poner a disposición del sector y partes interesadas la información 
concerniente al espectro radioeléctrico, a través de herramientas web en las que la ciudadanía, 
los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones y los diferentes actores públicos del 
orden nacional e internacional puedan acceder a la información consignada en los diferentes 
portales con los que cuenta la Agencia Nacional del espectro. Por otra parte, en relación con las 
herramientas para la vigilancia y control sobre el uso de espectro y el monitoreo de los niveles de 
exposición a campo electromagnético procesos liderados por la ANE, se realizó la actualización 
de la herramienta del sistema de medición continuo y se implementaron tableros de PowerBI 
para el seguimiento a la operación del sistema y la visualización del registro de mediciones en 
tiempo cercano al real, junto con la actualización del conjunto de datos abiertos.
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Así mismo, en el segundo semestre de la vigencia 2020, acorde con la estrategia de gestión de 
conocimiento en línea con el Plan Sectorial, se realizó la renovación de la Plataforma de la Agencia 
Nacional del espectro para el aprendizaje en pro de la equidad, la legalidad y el emprendimiento; 
propendiendo por empoderar, elevar el nivel de productividad y de competitividad de los 
ciudadanos, usuarios y grupos de interés, tengan una injerencia efectiva en la gestión del Estado 
y en asuntos de interés público, a través del uso y aprovechamiento de los medios digitales de la 
Política de Gobierno Digital y la apropiación del conocimiento en materia de espectro, para el uso 
seguro y responsable de las TIC con el fin de mejorar su calidad de vida.

En lo relacionado con la guía de interoperabilidad y datos abiertos, durante la vigencia se llevó 
a cabo actividades encaminadas a la integración de los sistemas de información, identificación 
y análisis de las fuentes de datos, para la actualización trimestral del conjunto de datos que se 
encuentra publicado y la identificación de nuevos conjuntos de datos, los cuales una vez sean 
procesados y normalizados se proyecta realizar durante la vigencia 2021 su publicación en el 
portal de datos abiertos del MinTIC.

Ahora bien, el literal f) del artículo 2.8.2.5.8 del Decreto 1080 de 2015 se establecen los requisitos para 
la gestión de documentos electrónicos como uno de los instrumentos archivísticos para la Gestión 
Documental, describiendo en su capítulo IV el Sistema de Gestión Documental que realizará el 
apoyo a la gestión archivística de la entidad. Así mismo, el Acuerdo 003 de 2015 generado por 
el Archivo General de la Nación – AGN, “Por el cual se establecen lineamientos generales para 
las entidades del Estado, en cuanto a la gestión de documentos electrónicos generados como 
resultado del uso de medios electrónicos de conformidad con lo establecido en el capítulo IV 
de la Ley 1437 de 2011, y se reglamenta el artículo 21 de la Ley 594 de 2000 y el capítulo IV del 
Decreto 2609 de 2012”, establece la definición y la creación del expediente electrónico, documento 
electrónico de archivo, conformación de archivos electrónicos, foliado electrónico, cierre y archivo 
del expediente electrónico, índice electrónico, y demás estándares que contribuyen a establecer 
la conservación y preservación a largo plazo, disponibilidad, eliminación y transferencias de estos 
soportes de información.

En este sentido, la Agencia Nacional del espectro adoptó el Sistema de Gestión Documental 
Electrónico de Archivo en la modalidad ‘Nube integrado al sistema de gestión de PQRSD’ y 
directorio activo para realizar la gestión, descripción, preservación, conservación y trámite de los 
documentos físicos y electrónicos que genera la entidad en todas sus fases: archivo de gestión, 
archivo central y archivo histórico; asegurando la ejecución de procesos de gestión documental 
de forma automatizada sobre el fondo documental mediante instrumentos archivísticos.

• Uso y Apropiación

Considerando que la ANE actualmente cuenta con múltiples herramientas en funcionamiento, el Grupo 
de Transformación Digital y Gestión TIC diseñó e implementó un Plan de Uso y Apropiación de TI para 
el año 2020 como parte del proyecto de Transformación Digital de la entidad, cuyo objetivo consiste 
en establecer actividades y estrategias para lograr la sensibilización, participación, involucramiento, 
compromiso y liderazgo de las diferentes áreas de la entidad en las iniciativas TI durante todo el año.
 
Como una de las primeras actividades del año, se realizó la actualización y divulgación del 
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procedimiento de gestión de cambio en uso y apropiación de TI, de igual forma, se actualizó 
la estrategia de uso y apropiación y, se elaboró el Plan de Formación TI 2020 recopilando las 
necesidades de TI en el formato indicado para tal fin. 

Este plan contiene la descripción, objetivo, habilidades de TI a desarrollar, contenido, material, 
auditorio, medio, incentivo, presupuesto y programación de cerca de 30 capacitaciones con 
temáticas diferentes a desarrollar durante todo el año.

En el primer semestre del 2020, la entidad logró desarrollar 49 sesiones de capacitación presenciales 
y virtuales desde el inicio de la pandemia, en plataformas o aplicativos como PLANEA, Office 365, 
SIRCE, la Página Web de la entidad, el Sistema de Gestión de Documentos Electrónicos de Archivo-
DOCMA, Bizagi, Power BI, Project Professional; en la Infraestructura Tecnológica en general; TOGAF, 
Análisis en Big Data y dos talleres sobre el rol del líder en el proceso de gestión de cambio.

En el segundo semestre, la entidad logró desarrollar 32 sesiones de reinducción distribuidas en 
todos los módulos del ERP, Inteligencia Artificial, Riesgos Digitales, herramienta de comunicaciones 
unificadas 3CX, Gestor de Contraseñas, Desarrollo de algoritmos en Phyton, Comunicaciones 
Unificadas, HORUS (gestor de correspondencia y PQRDS), Firmas digitales, Sharepoint, SQL, Fortinet, 
entre otros.

Se cuenta con un repositorio que contiene por curso: la grabación o imágenes fotográficas, el 
listado de asistencia, los resultados de la evaluación del evento y los cuestionarios aplicados con 
sus respectivas calificaciones; así mismo, se realizan informes y mediciones de indicadores de 
forma trimestral para definir e implementar planes de mejora. 

Los porcentajes generales de participación y satisfacción por trimestre se aprecian en la siguiente 
gráfica, donde podemos ver que el índice de participación para todo el año fue del 66,72% y el 
índice de satisfacción del 2020 fue del 77,18%:
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Índices de uso y apropiación TI 

Ilustración 35: Índices de uso y apropiación de TI. Fuente: ANE.

El Plan de Formación TI se cumplió en un 
98,7% cumpliendo con 81 capacitaciones 
de las 82 programas, la restante 
corresponde a la capacitación en 
Microsoft Visio que no logró llevar a cabo 
por disponibilidad de la agenda de los 
participantes y fue trasladada al 2021; por 
otra parte el Plan de Uso y Apropiación 
en un 100%; haciendo capacitaciones 
en 6 temáticas más de las que estaban 
programadas inicialmente.

2.5.3  Sistema Integrado de Gestión Documental y de Archivo

El proceso de Gestión Documental es transversal a la entidad y soporta el ciclo vital de los documentos 
y las operaciones archivísticas que permitan la adecuada producción, organización, valoración, 
retención, transferencia y disposición final de los soportes de información. En el marco del proyecto de 
inversión “Desarrollo de un Sistema Integrado de Gestión Documental y de Archivo” durante el periodo 
en mención se desarrollaron las siguientes acciones definidas en el Plan Institucional de Archivos -PINAR-:

• Mediante acto administrativo (Certificado de convalidación) Nro. 2-2020-02043 de 11 de marzo de 
2020, expediente Nro.1686/2020/SGC del Archivo General de la Nación, se realizó la convalidación 
y aprobación por parte del Archivo General de la Nación de las Tablas de Retención Documental, 
las cuales fueron validadas al interior de la ANE el 30 de marzo en el Comité Institucional de Gestión 
Administrativa.

• Se implementó el Sistema de Gestión Documental Electrónico de Archivo (SGDEA) y los flujos 
documentales, se logró configurar y poner en producción del SGDEA con la aplicación DOCMA de 
lo cual se identificaron los siguientes beneficios:

• Se mejoró la productividad para la consulta y recuperación de documentos y expedientes, 
con la parametrización de las TRD y el flujo de préstamo de documentos.

• Se cumplió con la normativa a nivel archivística, procedimental y de seguridad para la 
documentación de la entidad de conformidad con lo dispuesto por el Archivo General de la 
Nación.

• Se minimizaron los riesgos por perdida, daño o deterioro de los documentos de la entidad 
teniendo centralizada la información y disponible en el sistema.

• Se estructuró el Modelo de Gestión Documental de la ANE, el cual tiene por objeto el 
aseguramiento de las fases del ciclo de vida de la documentación de los procesos de la 
ANE, para tener la información disponible de forma oportuna, confiable, completa e integra, 
con el fin facilitar la toma de decisiones efectivas minimizando los riesgos asociados a estas 
y aportando al logro del propósito de la entidad.
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Se continuará con el procedimiento de implementación del Sistema SGDA cuyo proceso de 
implementación va hasta el año 2022.

2.6 Actividades transversales a toda la entidad

Dentro de los logros de la entidad en el año 2020 podemos mencionar, los altos niveles de ejecución en 
materia de compromisos presupuestales, especialmente en el presupuesto de gastos de inversión los 
cuales ascienden al 95.7%, lo que representa un incremento del 19% en la eficiencia de la contratación 
de la entidad respecto al año 2019; contribuyendo significativamente al logro de los compromiso 
institucionales en cuanto a la ejecución de los presupuestos asignados se logró una ejecución del 95,5% 
a 31 de diciembre de 2020, siendo esta una ejecución presupuestal histórica, la más alta registrada 
para la ANE desde su creación.

De otra parte, el fortalecimiento y consolidación de los grupos internos de trabajo permitió optimizar los 
procesos internos reduciendo los tiempos de respuestas para tramites tales como: pago a proveedores 
y contratistas a 8 días hábiles, autorizaciones de comisiones de servicios y desplazamientos a 3,5 días 
hábiles en promedio; lo anterior aunado al rediseño de los procedimientos y en general los documentos 
asociados a los procesos de Gestión de Recursos Financieros, Gestión de Talento Humano, Gestión 
Contractual, Gestión Documental, Gestión de Recursos Físicos, que permitió a la ANE alcanzar altos 
niveles de eficiencia los cuales se ven reflejados en los siguientes logros adicionales:  

• Se obtuvo una calificación de 4.45 sobre 5.0 en la evaluación al Sistema de Control Interno 
Contable, ubicando la gestión contable de la ANE dentro del rango “EFICIENTE”, siendo la más alta 
calificación otorgada al Sistema desde la entrada en vigor de las normas internacionales de 
información financiera aplicables al sector público y en cumplimiento de la resolución 193 de 2016. 
Lo que refleja una madurez del sistema y confiabilidad en la información contable que se genera. 

• Se fortaleció el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, reflejándose en los 
resultados obtenidos en la auditoría de seguimiento a la implementación del Sistema en la cual 
se alcanzó una calificación del 96/100, que resulta ser la más alta hasta ahora obtenida por la 
entidad. 

• Se implementó y se puso en producción el SGDEA permitiendo la optimización y mejora de la 
gestión electrónica de los documentos en la entidad, que junto con la convalidación y aprobación 
por parte del Archivo General de la Nación de las Tablas de Retención Documental, permitió la 
aplicación de las TRD en la entidad después de 10 años de su creación. Seguimos avanzando en 
la maduración del sistema que va hasta 2022. 

• Se logró el cierre sustancial de las acciones de los Planes de Mejoramiento a cargo de las 
diferentes áreas de la entidad. 

• Se logró la suscripción de la prórroga del Contrato Interadministrativo de Comodato No536 de 
2015 por un término de 5 años con el Fondo único de TIC, con el cual se asegura la continuidad de 
la operación de monitoreo remoto en la ciudad de Bogotá y varios municipios de Cundinamarca; 
así como, la conservación de archivo histórico de la entidad. 
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• Se realizaron mejoras locativas y administrativas importantes como la Interconexión eléctrica de 
los pisos 4, 5, 6 y 7 con la planta de suplencia eléctrica instalada en el sótano del edificio donde 
se encuentra ubicada la entidad con lo que se garantiza la continuidad del servicio de energía, lo 
cual en 5 años no se había podido conseguir.

• Se adecuó y se dotó la sala de maternidad para madres lactantes de conformidad con la 
normativa aplicable, lo que brinda bienestar a nuestras colaboradoras y sus familias.

• Mejor gestión presupuestal consiguiendo la aprobación de las vigencias futuras para los servicios 
de aseo y cafetería, correspondencia, arrendamiento y conectividad hasta el mes de julio del 2022, 
en 10 años de creación de la ANE, nunca se habían conseguido la aprobación de tantas vigencias 
futuras de funcionamiento e inversión en una misma vigencia presupuestal.

• Levantamiento físico y depuración total de los inventarios en la herramienta ERP SYSMAN 
correspondientes a los bienes existentes en la sede central de la ANE y en la estación monitora “El 
Cerrito” del municipio de Funza.

El Grupo de Gestión del Talento Humano atendiendo las necesidades de la entidad en relación con 
la Pandemia de la Covid-19 expidió lineamientos, protocolos y actos administrativos con el fin de 
salvaguardar la salud e integridad de todos los colaboradores de la entidad, al 31 de diciembre de 
2020 se expidieron 15 actos administrativos con el fin de establecer directrices de carácter temporal y 
extraordinarias y tomar medidas preventivas para evitar y contener la propagación del Covid-19. 
Se estableció un Protocolo de Bioseguridad y ocho (8) sub-protocolos siguiendo las indicaciones 
realizadas por el Gobierno nacional y las autoridades sanitarias competentes, con el fin de mitigar, 
controlar y realizar el adecuado manejo del Covid-19, propendiendo por la seguridad y salud de los 
funcionarios, contratistas y personal de outsourcing.

En línea con lo anterior se suscribieron Contratos para la adquisición de elementos de protección 
personal, limpieza, desinfección y monitoreo, entre los cuales se encuentran tapabocas, guantes, 
caretas, batas manga larga, jabón líquido, toallas, alcohol, termómetro y dispensador de gel.

Adicionalmente, y en relación con el reporte de salud, se exhortó a todos los funcionarios y contratistas 
de la ANE a reportar diariamente su estado de salud y temperatura mediante el diligenciamiento de 
la autoevaluación de síntomas Covid-19 en el portal “Alissta” de la ARL Positiva, para lo cual se expidió 
la Circular Interna con radicado GD-005131-I-2020 del 21 de mayo de 2020; se realizó recordatorio 
periódicamente y por correo electrónico a los colaboradores de la entidad de realizar el reporte 
de manera oportuna y adecuada en el portal “Alissta”. Es importante mencionar que se realizó 
seguimiento y acompañamiento a los colaboradores que resultaron positivos por Covid-19 así como a 
los colaboradores catalogados como casos sospechosos frente al Covid-19.

2.6.1 Comunicaciones

Tomando como referencia el Plan Estratégico de Comunicaciones propuesto e implementado para 
la vigencia 2020 de la Agencia Nacional del espectro – ANE, se logró impactar de manera directa los 
objetivos estratégicos a través de un trabajo en crecimiento permanente a nivel interno y externo con 
una base transversal digital, confirmando el fortalecimiento y posicionamiento de la entidad como 
el organismo experto en espectro al servicio del país y sus ciudadanos. Por tal motivo, las actividades 
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desarrolladas a lo largo del año se centraron en una comunicación asertiva que acompañó todos los 
procesos de la entidad hacia una divulgación interna dirigida a sus funcionarios y contratistas y, de 
manera externa, hacia los diferentes grupos de interés que rodean a la ANE. 

Entrando de manera directa en el manejo que se dio a las comunicaciones internas, a través 
de la estrategia planteada, se generó toda una reorganización comunicacional en cuanto a 
divulgación estratégica, lo cual permitió un mayor conocimiento y apropiación de la información 
originada por la ANE. 

Lo anterior se basó en un trabajo permanente de información a través de los diferentes canales de 
la entidad, tales como el correo electrónico, la página web o el chat oficial de Whatsapp. Para esto, 
el área se basó en el desarrollo de un documento que permitiera abarcar todas las necesidades de 
comunicación, los objetivos, públicos de interés y tiempos determinados, con el fin de proporcionar una 
información veraz, adecuada y, sobre todo, oportuna en su contenido, teniendo en cuenta los diferentes 
procesos de comunicación, clima y cultura organizacional, gestión TIC y planeación entre otras. 

A nivel externo, el esfuerzo se dio específicamente en el manejo de las redes sociales, los comunicados 
de prensa, las columnas y artículos de opinión (free press) y todo un trabajo mancomunado con los 
medios de comunicación, en aras de dar a conocer los objetivos estratégicos de la entidad y sus 
diferentes acciones tanto a nivel local como regional y nacional. 

Es bien sabido que el eje fundamental que mueve la información en un espectro general se basa en 
la inmediatez de la noticia, su veracidad y su oportunidad de respuesta. Para esto, nuestros canales de 
comunicación a través de una estrategia digital lograron consolidarse y fortalecerse de una manera 
significativa ofreciendo de manera permanente toda la información acorde con las oportunidades y 
coyuntura del momento, generando un conocimiento real de las diferentes acciones emprendidas 
por la entidad en su quehacer diario. Canales de comunicación como Twitter, Facebook, Instagram 
o YouTube fueron los medios oportunos para mantener comunicados a todos nuestros públicos; así 
como el portal web de la entidad. 

La actualización permanente de la información permitió que estos canales se mantuvieran siempre 
constante en el tiempo y acorde con las necesidades del momento. Su nueva diagramación, generó 
una renovación total en su aspecto y fue fundamental para brindar a sus lectores, mejores formas 
de búsqueda gracias a una fresca interactividad con el mismo. Es de resaltar, que toda la estrategia 
emprendida a nivel de comunicación hacia dentro y fuera de la entidad se vio apoyada y reforzada 
por una consultoría externa que estuvo acompañando al equipo de comunicaciones desde el mes de 
abril y a lo largo de la vigencia 2020 reforzando de manera constante la misionalidad de la entidad, con 
el propósito de ofrecer a nuestros públicos objetivo una información actual, oportuna y veraz basada 
siempre en una estrategia cuya meta es brindar certeza de lo que se es y hacia dónde se quiere llegar 
con lo que se hace.
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2.6.2 Gestión Administrativa

La entidad a través del Grupo de Gestión Administrativa adelantó las gestiones necesarias para 
garantizar la prestación de los servicios administrativos y el bienestar de sus funcionarios, tales como: 
vigilancia y seguridad privada, servicios generales (aseo y cafetería), mantenimiento de vehículos y 
combustible, mantenimiento de bienes muebles e inmuebles, impresos y publicaciones, acarreos, 
archivo y correspondencia, administración de parqueaderos.

2.6.3 Servicios Administrativos

• Se realizaron las gestiones necesarias para lograr la interconexión eléctrica de los pisos 4, 5 y 
6 de propiedad de la ANE con la planta de suplencia eléctrica ubicada en el sótano del edificio, 
con lo que se garantiza la continuidad del servicio de energía especialmente para el sistema de 
monitoreo de espectro.
• Se llevo a cabo el estudio de cargas eléctricas por piso, se identificaron circuitos y se obtuvieron los 
planos unifilares punto a punto de los pisos 4, 5 y 6 con el propósito de identificar fallas y corregirlas 
oportunamente. 
• Se realizó el 100% de los mantenimientos preventivos y correctivos a los bienes muebles e 
inmuebles de la ANE y de aquellos por los cuales es legal o contractualmente responsable en las 
ciudades Bogotá, Funza, Cali, Medellín, Bucaramanga, Puerto Boyacá, Montería, Oicatá, Villavicencio, 
Montenegro, Pereira, Santa Marta, Cartagena, San Andrés, Popayán y Neiva.
• En la vigencia 2020, también se gestionó por parte del Grupo de Gestión Administrativa los cupos 
de vigencias futuras hasta el 2022 para los Contratos de aseo y Cafetería, correspondencia, 
conectividad y arrendamiento de la oficina (701) ala sur, los cuales fueron aprobados en su 
totalidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público. Es de resaltar, que dicha aprobación 
en una misma vigencia se convirtió en un logro significativo que garantiza la continuidad de la 
prestación de los servicios administrativos y el desarrollo de las actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad.
• Obtención de una evaluación con no conformidades para los procesos de gestión documental 
y gestión de recursos físicos para la vigencia 2019-2020, evidenciando una mejora sustancial de la 
gestión administrativa en estos procesos.

2.6.4 Gestión Ambiental

Durante la vigencia 2020 el Comité de Gestión Ambiental continuó con el desarrollo de las actividades 
programadas en el marco del Plan Integral de Gestión Ambiental- PIGA orientadas a la generación de 
conciencia ambiental. Dentro de los principales logros podemos resaltar los siguientes:

• En cumplimiento de la Circular Interna expedida por medio de la cual “se imparten los lineamientos 
en materia de austeridad del gasto de conformidad con lo establecido en el Decreto 1009 de 
2020“ por el cual se establece el Plan de Austeridad del Gasto” y en concordancia con la política 
ambiental de la entidad, el Grupo de Gestión Administrativa acatando las directrices del Comité 
Ambiental, implementó medidas de reducción del consumo de energía, renovando las luminarias 
convencionales por iluminación LED en las oficinas de la ANE, dado que este tipo de energía 
genera una eficiencia de hasta un 80% más que la iluminación tradicional, reduce las emisiones 
de CO2, no posee componentes tóxicos, disminuye las actividades de mantenimiento y presenta 
una mayor vida útil a bajo costo, optimizando los recursos destinados para el pago de servicio de 
energía.
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• Se ejecutaron campañas de divulgación para el uso y ahorro sostenible de los servicios de agua 
y energía en la sede central de la entidad y en la Estación Monitora de Funza, en concordancia con 
las políticas de austeridad en el gasto público pasando de un promedio de 39 metros cúbicos 
de consumo de agua en el 2019, a 28 metros cúbicos en la vigencia 2020, representando una 
disminución en el consumo cercana al 30%. Así mismo, en cuanto al consumo de energía se 
refiere, en el 2019 las oficinas de la ANE presentaron un consumo de 6.994 Kwh, mientras que en 
el 2020 se obtuvo en promedio 8.295 Kwh, esto teniendo en cuenta que se incorporó un área 
de oficinas en el séptimo piso del edificio donde funciona la ANE, equipos de cómputo y de 
comunicación para el cumplimiento de las funciones de Vigilancia y Control de espectro, un 
sistema de almacenamiento masivo – SAM Servidores Físicos y Virtuales, una planta telefónica y 
un sistema de alimentación ininterrumpida SAI en el cual se encuentra almacenados los flujos de 
información y bases de datos de la entidad, resguardado por un sistema mecánico de aire de 
condicionado de 72.000 BTU.

Por último, en relación con el consumo de papel de la entidad en la vigencia 2020, se alcanzó una 
reducción significativa, pasando de 35.500 unidades en el 2019 a 17.500 en el 2020, contribuyendo de 
esta manera a una reducción del impacto ambiental y energético aproximada del 51% respecto de la 
vigencia anterior.

2.6.5  Gestión de Bienes

Se suscribió durante el primer trimestre de 2020 el Plan de Acción de Gestión de Bienes con el cual 
se definieron las acciones a llevar a cabo durante la vigencia 2020. Los principales logros fueron los 
siguientes: 

• Toma física de inventarios en la Sede Central y Estación Monitora el Cerrito de la Ciudad de Funza 
y la actualización de los inventarios en el sistema ERP-módulo de almacén, con un cumplimiento 
del 100% para un total de 3.408 bienes actualizados.

• Aprobación del Manual de Procedimientos de Gestión de bienes por parte del Comité de Gestión 
de Bienes, acorde con las exigencias técnicas y normativas, de tal manera que sirva de derrotero 
para la administración adecuada de los activos de propiedad de la entidad y de aquellos por los 
cuales fuere o llegase a ser legal o contractualmente responsable.

• Se gestionó y firmó la prórroga del Contrato Interadministrativo de Comodato No0536 de 
2015 por un término de cinco (5) años con el Ministerio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones por el Inmueble ubicado en el Municipio de Funza, denominado “Estación 
Monitora el Cerrito” donde actualmente se encuentra instalada la Estación de Monitoreo Remoto, 
con la cual se vigila que los Proveedores de Redes y Servicios de Telecomunicaciones que operen 
en el área metropolitana de Bogotá D.C y municipios aledaños, tengan los permisos para el uso 
de este recurso, con los parámetros técnicos autorizados para la operación de sus estaciones 
radioeléctricas, detecte el uso no autorizado de frecuencias para la prestación ilegal de servicios 
de telecomunicaciones, y no menos importante, preste el apoyo a la solución de interferencias 
entre servicios de radiocomunicaciones. 

• Se modificó y divulgó el Manual de Procedimientos de Gestión de Bienes a las dependencias de la 
entidad, que permitió que los funcionarios y contratistas apropien cada uno de los procedimientos 
asociados a la gestión de bienes, incluida las responsabilidades del servidor público frente uso, 
custodia y conservación de los bienes a su cargo.
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• Se efectuó la consolidación de los resultados en la revisión y análisis de las vidas útiles de los 
activos depreciables o amortizables (mayores o iguales a 4 SMMLV), tales como bienes muebles, 
inmuebles e intangibles, acorde con lo definido el numeral 4.4.3- Medición Posterior, del Manual 
de Políticas Contables de la ANE. Dicha revisión concluyó con la modificación de la vida útil de 36 
elementos que suman un valor histórico de $1.484.402.867,35. 

• Consolidación de los resultados de la revisión y análisis de la incidencia de deterioro de los activos 
superiores o iguales a 35 SMMLV de los activos depreciables o amortizables, tales como bienes 
muebles, inmuebles e intangibles, acorde con lo definido el numeral 4.4.3- Medición Posterior, del 
Manual de Políticas Contables de la ANE. Dicho análisis concluyó con la incidencia de deterioro 
para 17 bienes que suman un valor histórico de $1.369.293.770,50.

• Consolidación de la baja de bienes durante la vigencia 2020 que contribuirá a depurar los 
inventarios de la entidad que por su desgaste, deterioro u obsolescencia no sean susceptibles 
de reparación, adaptación o requieren mantenimiento que resulte costoso para la entidad o no 
sean útiles o adecuados para el servicio al cual hayan sido destinados, acorde con lo definido 
en el numeral 4.4.4- Baja de Cuentas del Manual de Políticas contables de la ANE. Dicho ejercicio 
concluyó con la baja de 181 bienes por un valor total de $ 196.181.595,24. 

Las situaciones referidas a vidas útiles, deterioro y baja de bienes fueron aprobados por el Comité de 
Bienes el 3 de diciembre de 2020.

2.6.6 Gestión Financiera

La Gestión Financiera de la entidad se caracteriza por el manejo eficiente de los recursos públicos 
asignados, los cuales son administrados bajo el ambiente del Sistema de Información Financiera 
de la Nación – SIIF Nación con oportunidad, fiabilidad y transparencia dando cumplimiento a la 
normativa vigente. 

El Grupo de Gestión Financiera desarrolla sus actividades de acuerdo con lo establecido dentro del 
Proceso de Gestión de Recursos Financieros, el cual tiene por objeto “Gestionar eficientemente los recursos 
financieros por medio de la planeación del presupuesto, la contabilización de los hechos económicos 
de conformidad con las funciones de la entidad, la oportunidad en los pagos, la presentación de la 
información contable y presupuestal conforme a la normativa aplicable, generando información 
veraz, oportuna, pertinente y relevante para la toma de decisiones a partir de información financiera 
razonable”.

Dentro de los temas a resaltar en cuanto a la gestión presupuestal es importante mencionar que 
la Agencia Nacional del espectro -ANE- para el año 2020 con corte al 31 de diciembre presentó una 
ejecución del 95,5% en compromisos y un 95,5% en obligaciones, siendo esta la mejor ejecución 
reportada en los últimos cinco (5) años de la entidad, producto de la gestión realizada en materia de 

Tabla 10: Resumen de gastos consolidado vigencias 2015 – 2020. Fuente: SIIF Nación Informes de Ejecución Cifras expresadas 
en millones de pesos. Fuente: ANE.
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2.6.6.1 Presupuesto 2020

Para la vigencia 2020 el Decreto 2411 de 2019, “Por el cual se liquida el Presupuesto General de la 
Nación para la vigencia 2020, se detallan las apropiaciones y se clasifican y definen los gastos” 
asigna a la Agencia Nacional del espectro – ANE una apropiación hasta por la suma de VEINTISIETE 
MIL CUATROCIENTOS TRECE MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS M/
CTE ($27.413.796.610) para atender los gastos de funcionamiento e inversión como se detalla a 
continuación:

Ilustración 36: Ilustración Ejecución Presupuestal vigencias 2015 – 2020. Fuente: ANE.

Tabla 11: Presupuesto de gastos ANE – 2020  Fuente: Decreto 2411 de 2019, Pagina web del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público Cifras expresadas en pesos

Comportamiento Financiero
2015-2020

contratación estatal, tal como se puede evidenciar en la siguiente tabla:
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Adicionalmente, la Dirección General del Presupuesto Público Nacional del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, aprobó el 3 de junio de 2020 las operaciones presupuestales que modifican 
el anexo del Decreto 2411 de 2019, contenidas en el Acuerdo No 002 de 2020, “Por medio del cual 
se autoriza una incorporación de recursos al Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Agencia 
Nacional de espectro para la vigencia 2020”, por valor de TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE 
($3.434.442.381) con ocasión a la suscripción de los convenios interadministrativos Nro. 734 y 745 
de 2020 con el Fondo Único de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, para el 
fortalecimiento de la prestación de los servicios de telecomunicaciones en el país.

Así las cosas, el presupuesto de la entidad para la vigencia 2020 asciende a la suma de TREINTAML 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
Y UN PESOS M/CTE ($ 30.848.238.991); de acuerdo con el siguiente detalle.

La ANE en la vigencia 2020 tramitó ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público cuatro (4) 
modificaciones al Presupuesto de la entidad, incluidas en estas la incorporación de $3.434,5 
millones (Acuerdo Nro. 2 de 2020), para lo cual fue necesario modificar el reglamento del Consejo 
Directivo de la entidad (Resolución Nro. 01 del 20 de mayo de 2020), instancia que a partir de 
la mencionada modificación expide acuerdos mediante los cuales la ANE adelanta los trámites 
de modificación al anexo del Decreto de Liquidación que no modifiquen el monto total de las 
apropiaciones asignadas, los cuales se relacionan a continuación:

1. Acuerdo Nro.1 del 20 de mayo de 2020 “Por medio del cual se autoriza una modificación en el 
presupuesto de gastos de inversión de la Agencia Nacional del espectro para la vigencia 2020”, 
por valor de $ 160.9 millones de pesos, con el fin de fortalecer las actividades del Sistema Integrado 
de Gestión y el Plan Estratégico de TI. 

Tabla 12: Presupuesto de gastos ANE 2020 INCORPORACIÓN RECURSOS. 
Fuente: SIIF Nación Cifras expresadas en pesos.
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2. Acuerdo Nro.3 del 18 de junio de 2020 “Por medio del cual se autoriza una modificación en el 
presupuesto de gastos de funcionamiento de la Agencia Nacional del espectro para la vigencia 
2020” por valor de $ 286.8 millones de pesos, para atender los faltantes presupuestales originados 
por el incremento salarial autorizado por el Decreto 304 de 2020.

3. Acuerdo Nro.4 del 13 de noviembre de 2020, “Por medio del cual se autoriza una modificación en 
el presupuesto de gastos de funcionamiento de la Agencia Nacional del espectro para la vigencia 
2020”, por valor de $ 4.7 millones de pesos, para atender el pago de la tarifa de control fiscal de 
2020, según Resolución 030 del 15 de octubre de 2020 de la Dirección General del Presupuesto 
Público Nacional.

Finalmente, mediante el Decreto 1807 de diciembre de 2020, “Por el cual se reducen unas 
apropiaciones en el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal de 2020 y se dictan 
otras disposiciones”, se reduce el presupuesto de la Agencia Nacional del espectro en la suma 
M/CTE ($ 3.944.000.000), lo que corresponde al 13% del presupuesto aprobado. Sin embargo, es 
importante mencionar que cerca de la mitad de dicha reducción ($2.083 Millones) corresponden 
a recursos de funcionamiento en nómina que no pudieron ser ejecutados, toda vez que se 
encontraban asociados a la reestructuración de la nueva planta de la entidad, la cual aún no ha 
sido aprobada por las autoridades competentes impidiendo su ejecución.  
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2.6.6.2  Ejecución presupuestal 

La ejecución presupuestal de la Agencia Nacional del espectro para la vigencia 2020 a 31 de 
diciembre fue de veinticinco MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES CIENTO VEINTITRÉS MIL 
SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS CON CUARENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($25.695.123.638,46), lo 
que equivale al 95,5%, de los cuales, el 95.3% corresponde a Gastos de Funcionamiento y el 95.7% a 
Gastos de Inversión como se detalla en la siguiente gráfica. Es de resaltar que dicha ejecución se 
considera la mejor ejecución en la historia de ANE desde su creación.

Tabla 13: Presupuesto de gastos ANE 2020 con reducción. Fuente: SIIF Nación Cifras expresadas en pesos.

Ilustración 37: Ejecución presupuestal 2020. Fuente: SIIF Nación

Dado lo anterior, el presupuesto de la ANE para la vigencia fiscal 2020 al final de la vigencia 
asciende a la suma de VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y 
OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS M/CTE ($ 26.904.238.991) para atender los gastos de 
funcionamiento e inversión como se muestra a continuación.
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2.6.7 Gestión de Contratación

Durante la vigencia 2020, a través de las gestiones realizadas por la entidad y en especial por 
el Grupo de Contratación, se alcanzó un nivel de compromisos en inversión de 95,7%, a través 
de un incremento de la gestión contractual del 19% en la eficiencia de suscripción de Contratos 
respecto al año 2019 y en más del 50% respecto a las vigencias anteriores, tal y como se expone 
en la siguiente tabla:

Es importante señalar que las eficiencias 
realizadas en el proceso de contratación en 
relación con el aumento en número de Contratos 
(19% en relación con la vigencia 2019) corresponde 
a un incrementos de solicitudes de contratación 
justificadas por las dependencias de la ANE con 
ocasión de la asunción de funciones ordenadas 
por la Ley 1978 de 2019 en materia de gestión de 
espectro.

Los logros antes mencionados son producto de 
las acciones que a continuación se enuncian:

a) Modificación de procedimientos y formatos 
relacionados con la gestión contractual:
Durante la vigencia 2020 el Grupo de 
Contratación en conjunto con el subdirector de 
Soporte Institucional revisaron y ajustaron doce 
(12) procedimientos y treinta y dos (32) formatos 
relacionados con la gestión contractual en todas 
sus fases, con el fin de contar con procedimientos 
y formatos que contribuyeran a cumplir de 
manera oportuna y efectiva las metas misionales, 
presupuestales y contractuales definidas para 
esta vigencia. 

Tabla 14: Contratos mensuales suscritos en los últimos 5 
años. Fuente: ANE.

b) Modificación procedimiento Comité de Contratación

Mediante la Resolución 104 de 25 de marzo de 2020 se modificó la conformación y funcionamiento 
del Comité de Contratación y se estableció un procedimiento especial para las sesiones virtuales, 
con el cual se logró adelantar cada una de las sesiones programadas con estudios previos 
previamente revisados y ajustados por el grupo de Contratación y las áreas técnicas, generando 
que las sesiones programadas se realizaran de forma eficiente y enfocada en los aspectos 
técnicos, jurídicos y financieros más relevantes de cada proceso contractual presentado.
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Liquidación de Contratos

Durante la vigencia 2019 se suscribieron un total de ciento cuarenta y tres (143) Contratos, de los 
cuales cuatro (4) aún se encuentran en ejecución y sesenta y siete (67) no requieren liquidación, 
de conformidad con lo establecido en la normativa vigente. Actualmente se han suscrito diecisiete 
(17) liquidaciones y se encuentran en trámite cincuenta y cinco (55). 

2.6.8 Gestión del Talento Humano

Con corte al 31 de diciembre de 2020, el Grupo de Gestión del Talento Humano tramitó resoluciones 
relacionadas con los actos administrativos de los funcionarios vinculados a la Agencia Nacional 
del espectro:

Tabla 15: Indicador de eficiencia de los plazos en la revisión de estudios y documentos previos 
por parte del grupo de contratación. Fuente: ANE.

Tabla 16: Relación actos administrativos gestionados por el Grupo de Gestión del Talento Humano. Fuente: ANE.

c)  Cumplimiento de indicadores de revisión de estudios previos

Durante las vigencias 2019 y 2020, el Grupo de Contratación realizó la revisión de los estudios 
previos enviados por las áreas técnicas de la entidad en plazos inferiores a los establecidos en 
los indicadores de gestión, lo que, sumado a las dos acciones antes mencionadas, generó un 
incremento del 19% en la eficiencia de la contratación adelantada respecto al año 2019. 

A continuación, los indicadores de revisión de estudios previos correspondientes a las vigencias 
2019 y 2020:
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Es importante resaltar la oportunidad y eficiencia en el pago de la nómina durante la vigencia 
2020, reportándose un cumplimiento del 100% en el cronograma establecido para el pago de las 
nóminas; se destaca de manera adicional que se realizó el pago de la prima de navidad con la 
nómina de noviembre, dando cumplimiento al Decreto 1422 del 4 de noviembre de 2020.
2.6.8.1 Comisiones y autorizaciones de gastos de desplazamiento

2.6.8.1 Comisiones y autorizaciones de gastos de desplazamiento

En la mejora continua del procedimiento de comisiones de servicios y autorizaciones de gastos de 
desplazamiento, buscando eficacia en los procesos, la Subdirección de Soporte Institucional expidió 
la Circular Interna Nro. GD-002983-I-2020 del 13 de marzo de 2020 “Lineamientos para Ia Solicitud de 
Comisiones de Servicio y autorización para gastos de desplazamiento”, con lo cual se brindó claridad y 
especificidad sobre los requisitos para solicitar dichos actos administrativos.

Frente a la Emergencia Social declarada por el Gobierno Nacional, la ANE adoptó medidas de 
aseguramiento para los desplazamientos y comisiones de servicios, reestructurando la elaboración 
de las resoluciones, e incluyendo la normatividad aplicable en cuanto la afectación del Covid-19.

De esta forma, la Coordinación del Grupo de Gestión del Talento Humano expidió la Circular Interna 
Nro. GD-007185-I- 2020 del 22 de julio de 2020 “Por la cual se actualiza el Protocolo de Bioseguridad 
para la Prevención de la Transmisión del Covid-19”, documento actualizado de conformidad 
con los cambios normativos emitidos por el Gobierno nacional y las solicitudes realizadas por 
la Aseguradora de Riesgos Laborales -ARL Positiva; este documento incluye un protocolo para 
trabajo en campo, con el objetivo de garantizar el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad 
expedidos por la ANE durante los trayectos y la estadía de los funcionarios comisionados o  
desplazamiento de contratistas autorizados en el lugar de la comisión.  

Adicionalmente, se suscribió el Convenio Interadministrativo Nro. 734 / 77 de 2020 con el Fondo Único 
de TIC - MINTIC, cuyo objeto fue: “Fortalecer la prestación de los servicios de telecomunicaciones 
en el país, especialmente el servicio de televisión radiodifundida, mediante la recolección y análisis 
de información del uso del espectro, desarrollando actividades técnicas y normativas para la 
optimización de los procesos de autorización, asignación y verificación del servicio que impacten 
los actores y empresas del sector de comunicaciones”, y a través del convenio, se expidió el 
CDP Nro. 13520 por valor de $149.740.538, con el fin de autorizar los gastos de desplazamientos 
requeridas para los contratistas.

En relación con el indicador de eficacia de las comisiones, este se ha cumplido en un máximo de 
tres puntos cinco (3.5) días hábiles, en algunos eventos se expidieron resoluciones el mismo día 
en que fueron solicitadas. 

En la vigencia 2020 no se presentaron solicitudes de comisión al exterior.
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Durante la vigencia 2020 se determinó la rotación de cartera de las incapacidades para las 
vigencias 2017, 2018 y 2019, tomando como base de medición los saldos iniciales y finales de la 
cuenta 138426 – Pago por cuenta de terceros, en donde se concluyó que la rotación de cartera 
para las vigencias en mención es de 299, 297 y 307 días respectivamente.

De conformidad con la normativa vigente (Artículo 28 de la Ley 1438 de 2011) y el cálculo de rotación 
de cartera, se concluyó que no aplica registro de deterioro de cartera de las cuentas por cobrar 
por concepto de incapacidades con mora inferior a 1.080 días (3 años) para la vigencia 2020 y se 
sugirió al Comité de Cartera dar de baja a aquellas que prescriben por tener una mora mayor a 
1.080 días (3 años), sugerencia que fue aceptada por los integrantes del Comité de Cartera y de 
esta forma se dieron de baja dos incapacidades con una mora mayor a 1.080 días, por valor total 
de $2.968.687.

Cabe resaltar que debido a la gestión realizada por el Grupo de Gestión del Talento Humano en 
la vigencia 2020 se logró recuperar la cartera de incapacidades por valor de $92.015.496, siendo 
este nivel de recaudo superior en un 41% respecto a la vigencia 2019 cuyo valor corresponde a $ 
65.291.372.

Finalmente, es importante mencionar que se actualizó el procedimiento de Gestión de 
Incapacidades a la versión Nro. 1 el 7 de julio de 2020, actualizando información de las actividades, 
responsabilidades, puntos de control y registro de producto intermedio.

Tabla 17: Comportamiento de Incapacidades 2020.  Fuente: ANE.

2.6.8.2   Incapacidades

Con corte al 31 de diciembre, el Grupo de Gestión del Talento Humano recibió para aplicar en 
nómina y gestionar su correspondiente cobro, un total de cuarenta y tres (47) incapacidades por 
enfermedades de origen común, licencias de maternidad, paternidad y accidente de trabajo. 
A continuación, se presenta la información en porcentajes:
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Tabla 18: Atención de PQRSD. Fuente: Grupo de Atención al Usuario ANE. Fuente: ANE.

2.6.9 Atención PQRSD

Durante la vigencia 2020, la entidad atendió un total de 1.464 solicitudes recibidas, el resumen de 
estas se presenta a continuación:
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Como referencia de la gestión de la entidad, a continuación se muestra un comparativo entre la 
vigencia 2019 y 2020 en la atención de PQRSD para cada una de las tipologías existentes.

2.6.10 Planeación

En el presente capitulo se presentan las actividades principales adelantadas desde el frente de 
planeación de la entidad.

2.6.10.1 Plan Estratégico Sectorial

El Plan Nacional de Desarrollo (PND) 2018 – 2022  define varios pactos para lograr la equidad 
en Colombia, a través de la inclusión social y productiva, el emprendimiento y la legalidad.  En 
este contexto, el sector de Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones se encuentra 
alineado al “Pacto VII: Pacto por la Transformación Digital de Colombia: gobierno, empresas y 
hogares conectados con la era del conocimiento”. De esta manera MinTIC, junto con sus entidades 
adscritas y vinculadas, ha construido su Plan Estratégico Sectorial - PES, plasmando objetivos y 
estrategias para resolver las metas establecidas por el PND. Los resultados del PES, dentro del cual 
participa la ANE, pueden consultarse en la siguiente ruta:

https://www.mintic.gov.co/portal/inicio/Ministerio/Planes/Plan-Estrategico/

Número de Solicitudes por tipología
Comparativo 2019 - 2020

Ilustración 38: Número de Solicitudes por tipología, comparativo 2019 – 2020. Fuente: ANE.
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Ilustración 39: Percepción de la ANE. Fuente ANE

2.6.10.2 Plan de Acción

La entidad define anualmente el Plan de Acción, en donde se plasman las actividades a desarrollar 
en la vigencia con el fin de dar cumplimiento al Plan Estratégico del cuatrienio. Este plan además 
incluye la distribución presupuestal, los indicadores de seguimiento y los entregables de cada uno 
de los proyectos. Durante la vigencia 2020, trimestralmente, fueron publicados los avances del 
Plan de Acción en el siguiente enlace: 

http://www.ane.gov.co/Agencia/Sitepages/planeacionarchivos.aspx?p=465

2.6.10.3 Satisfacción de todas las partes interesadas

Para la ANE es importante conocer el nivel de satisfacción de sus partes interesadas, para ello 
anualmente adelanta la aplicación de encuestas de percepción que permiten determinar el 
nivel o grado de satisfacción de los usuarios con los servicios prestados y la calidad de estos. Los 
resultados sirven para establecer planes de mejora que permitan afianzar la relación de la entidad 
con sus usuarios en los diferentes frentes, con el propósito de brindar soluciones a las necesidades 
de las partes interesadas en los productos y servicios de la entidad. El nivel de satisfacción de 
interesados del año 2020 puede consultarse en la siguiente ruta:

http://www.ane.gov.co/Agencia/Sitepages/planeacionarchivos.aspx?p=7
Sin embargo a continuación se expone un resumen del ejercicio:
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2.6.10.1 Planes de Mejora

La ANE desarrolla permanentemente planes de mejoramiento, como resultado del análisis de los 
procesos, los resultados de las auditorías de gestión, las auditorías adelantadas por órganos de 
control y la retroalimentación de las partes interesadas. 

Durante la vigencia 2020, la Oficina de Control Interno de la entidad adelantó la evaluación de los 
planes de mejoramiento implementados en pro de establecer la eficacia de estos.

El seguimiento a los planes de mejoramiento puede ser consultado ingresando a: https://www.
ane.gov.co/Agencia/SitePages/controlinterno.aspx?S=controlinterno&N=2&P=367

2.6.11 Informes de SIRECI - Contraloría

La Contraloría General de la República (CGR) como el órgano de control fiscal del Estado tiene la 
misión de “procurar el buen uso de los recursos y bienes públicos y contribuir a la modernización 
del Estado, mediante acciones de mejoramiento continuo en las distintas entidades públicas”; 
de acuerdo con ello solicita a lo largo de cada vigencia diferentes reportes de control que la ANE, 
como entidad pública, debe atender. En la siguiente tabla se adjuntan los diferentes reportes que 
la entidad remitió a la CGR durante la vigencia 2020:



I N F O R M E  D E  G E S T I Ó N  2 0 2 0
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Tabla 19: Reportes enviados a la CGR. Fuente: ANE. 
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